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Di RBCClON-ADmiNÍSTR/í.CION: 
Calle del Carm en, núm . 29, entreáüelo, 

Teléfono núm . 25-49

VENTA DE EJEaWLARBSi 
Ministerio de la Gobernación, planta baja»

N<s m ero sn e lto : O 50

S U M A R I O

Parte oficiai

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto aprobando el gasto de 
' 45.OQ0 pesetas, importe de 60..0d0 

litros de gasolina de aviación ad- 
iiuirida por gestión directa con d^s^ 
lino al vapor '"'Dédalo''- en Barce^ 
lonn durante el mes de Marzo ú l-  
tim o .— Página 826.

Otro ídem ¡d, de 144.000 pesetas, im^ 
porte de 1.600 toneladas de carbón 
Cardiff, adquiridas por gestión di
recta en Málaga con destino al aco- 
razada ''Jaime / ” en el mes de Mar
zo última.— Página 826.

Otro concediendo a la "Deutsche 
Atla n t i s c h e Telograpliengesells- 
ehafP\ con Uomicilio social en Co
lonia {Alemania), autorización po.ra 
amarrar en las proxiinidades de 
Yigo el exiremo_ de un cable tele-, 
gráfico submarino que ha de esta
blecerse entre esta población y E m -  
den [Alemania).— Páginas 826 y  827 

Oí: i'o zdem id. de Canarias a D. Sebas
tián Ramos Serrano, General de 
brigada do la escala de reserva.—  
Página 827.

Vero Ida Til id. de Cuenca a /). Domín-^ 
go Villar Grangel, Jefe de Negocia
do del Mlnislerio de Fomento.—Pá
gina 827.

i)lro noznbrando Gobernador civil de 
la provincia de Granada a D. José 
de Aramburu e hida.—-Página 827. 

Otro ídem id. de Zaragoza a D. 3/a- 
nucl Sem prún  ?/ Pambo, ex Gober
nador civil.— Página 827.

Üíro ídem id. de Pontecedrn a D. Ima
nar do del Saz- Orozco, ex Goberna
dor civil.— Página 827.

Otro ídem id. de Murcia a D. CesaP  ̂
Rallann y Lazarraga, ex Goberna
dor civü.— Página 827,

Ol.ro nouibrando Vocales de Ja Comi
sión permanente de Comercio, crea
da en el MinisteHo cíe Tvdbájó, Co- 
mevci e hulustria, a los señores don 

. Fernando Luca de Tena, D. Celedo

nio Noriega, D. Salvador Izquierdo 
y D. Jaime Cussó Maurell, Vizcon-. 
de de Cussó.— Página 828.

O ira ídem id. de la Comisión de In -  
dustria, cteada en el Ministerio cíe 
Trabajo, Cópiercio e. Iridustria, a 
los Sres. D. Nicolás Fúster y lióme-, 
ro, D. Valentín Ruiz Senén y  D. José 
Graells Pinos.— Página S2S.

Real orden nombrando una Comisión 
que examine, estudie y  proponga at 
Gobierno la sohición más, conve-, 
niente al objeto de dotar a España 
de un módérno y  completo servició 
telefónico.— Página 828,

Oti'ü desestimando las instancias^ 
sentadas, por D. Antonio Liñores 
CasoMóva, Presidente de la Asocia-: 
ción de funcionarigs clel Estadóy de 
Granada.— Página 828.

DliPARTA^ílEMTOS ^.ir41STER!ALES

Estado^

Real orden concediendo P.eal licencia 
para contraer matrimonio con la 
señorita doña María Blanca Canta- 
cuceno y  Vacarescq, hija de ios 
Príncipes rurnanos 'León y Ana, a 
D. Francisco de Aynat y Torres, Se
cretario de tercera clase en la Le
gación de S. M. en Atenas.—Pági
na 829.

Gracia y Justicia.
Real nombrando pava la plaza de Ofi

cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Valencia a D. Juan García 
Campos.— Página 829 

Otra ídem poma desernpeñar la Secre
taría vacante en el Juzgado de pri
mera instancia de Orgaz a D. Fran
cisco Vélez y Vélez, Secretario ju 
dicial de Castro ürdiales. — Pá.gi- 
na 829.

Otras ídem para la plaza de Oficial 
da Administración de tercera cíase 
de la Secretaria de la Fiscalía, del 
Tribunol S-upremo g D. José Ruiz 
Rodríguez y a D. José Risote Rodrí
guez.— Páginas 829 y. 830 

Otra promoviendo en turno de anti
güedad a la plaza de Jefe de Pri

sión de partido de pripiera clasf^ 
dél Cuerpo de Prisiones oí D. 7erÓ^ 
nimo Maúlo Monte jo, Jefe de 's ^ -  
gunda en la Prisión de BequerúsN^' 
Página 83Ó.

Otra ídem id. de segunda clase del 
ídem a i). Jesús Galán Sancho, Ofi
cial C7i la Prisión provincial de'Za->. 
ragoza.— Página 830.

Oti^a dísponiendó se anuncien a opo
sición 20Ó plazas para proveer las 
i 30 vacantes de Oficiales de Pid- 
siones.— Página 830.

Guerra.
Reales piMehéé disporiiendo se deviieU  

van tas, cantidades qué se mencio-. 
naii á los. individuos que se indicañ, 
las cuales ingresoA'pn para reducif 
el tiempo de su servicio en filas.—* 
Páginas 831 a 835.

Otra, crrcula7\ disponiendo se anun
cie una convocatoria porra montado
res de aeroplojio entre mdividitos 
paisanos, con arreglo a las instruc-

" clones y  programa que se mencio
nan.— Página 836.

Marina.
Real orden concediendo un crédito de 

;3.0‘00 pesólas para que el Teniente 
de navio D. José María Gómez Mo
reno, que se encuentra en París 
clendo un curso de Ampliación en^ 
la Escuela Superior de Aeronáuticck 
haga en la casa Morane un curso de 
pilotaje en apaimtos de caza bajo la 
dirección del piloto Fromval.—Pá
gina 833.

Hacienda.

Real orden modificando el texto de la 
prevención 4'.‘ de la Real oi^den de 
11 de Agosto de 1920 en el sentido 
de que la opción para el interescido 
de pagar en oro o en plata los de-. 
Techos del Arancel de las mercaJt-^ 
cías extranjeras en régimen de oí- 
macenaje pariicuíar, sólo es ndml* 
sihlc al realizar la ¡iqvAdo.cinó fiin -  
daniental verifico.da al íicm^o dtt 
hacerse el despacho de entrada eri' 
almacén.— Páginas^ 83.6 y ^37.

Olpa concediendo Un 7iies de pró7n*ogñ
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de lúencia, por enfermo, a D. AU 
fonso PiOnero Briiupt, Oficial da 
segunda clase de la Administración 
de Contríbiicinncs de Málaga.— Pd- 
gina 837.

Otra idcrn q?iince días, por idern, tí 
i). Manuel Sopeña Recuero, Oficial 
de primera clase de la Dirección 
general de ContrihuciGnes. — Pági
na 837.

Gobernación.

orden nombrando a los señores 
que se mencionan para desempeñar 
los cargos de BP-^clor y Subdíector 
Médico de las Estacioes sanitarias,
■ 'Ce los pueríos que se indican--^ P á
gina 837.

'(pirra disponiendo se declaren indivD  
dúos del Cuerpo Médico de la 
vina civil, a los FacultoMv.os Médi^ 
eos aprobados que se m encionan ,^  
Páginas 837 y  838.

iGStrucdón pública y  Bellas A rtes

'PiCal orden nombrando a I). Aníbal 
Alvarez Guijo fimeionario del Cuer
po de Secciones admivdstraiivcís de 
Prim.cra enseñanza— Páginas 838 
y  880.

Otra námhrando a I), Aníbal Alvarez 
Guijo, en turno de cesantes, fu n 
cionario de la Sección adm inistra
tiva de Primera enseñanza de Gran 
Canaria.— Página 839.

Otra disponiendo que las Profesoras 
especiales de adultas de las Escue
las nacionales de Primera enseñan
za de Darcelona, doña Carmen Mon- 
taner y doña Purificación Sabaté 
tienen derecho al prim er quinque
nio de 5ü'0' pesetas desde 12 y  26 de 
láarzo de 1919, respedivam ente, so
bro el sueldo que hayan percibido 
o perciban en la actualidad.—-Pá
gina 839.

Ádmimstraciáxz central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G pA g ía  y  J u s t i c i a .— Subsecretaría.—• 

Anunciando hallarse vacante la Se
cretaria judicial de categoría de 
entrada del Juzgado de primera ins-^ 
tanda de Medina Sidonia . — Pági
na 839.

Gobeu.nación. — Dirección general de 
Administraeidn. •— Modificando la 
clasificación de la Contaduría de 
fondos, clel Ayuntamiento de Alcalá

de llenares [Madrid), considerándo-: 
la como de cuarta clase. — PágU 
na 839.

Anunciando concurso para la provú^  ̂
sión de la plaza de Secretario de l<z 
Diputacínó provincial de Ponteve-: 
dra.— Página 839.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .—Dirección ge-: 
neral de Prim era enseñanzá.—Ad-: 
judicoxiones de destinos de Maes- .̂ 
tros y  Maestras que se ineñcionart^ 
en la relación que se inserta.—Pd-: 
gina 839.

F o m e n t o .—^Dircccidn general de Obras- 
públicas.—Personal y ^Asuntos ge-: 
nerales.— Dejando sin efecto la ¿'an-y 
ción que les fu é  impuesta, por or-  ̂
den de ^ de Abril últim o, a los ín-t 
genieros de Caminos que se men -̂i 
cionan.— Página 810.

Conservación y reparación de carrete^ 
ras.— Rectificación al anuncio de ad
judicación definitiva de la sv;ba.stá 
de reparación de los kilómeíros 27 al 
15 de la carretera de Besalú a B.osâ  ̂
[Gerona).—Página 840.

A n e x o  1 .<>— ■ B o l s a . —  Op o s ic io n e s .—-i 
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  pr o A 
viNGíAL.— A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A .n e x o  2.^ —  E d i c t o s .  —  G u ad b .os e é
TADÍSTICOS. 1

P A E I T E  O F I C í A t

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña, YictO’- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Ssiurias e Infantes y demás personas 
(le la Augusta liea] Familia, coritinúan 
lio novedad en su im portante salud.

PMiSlIíilCIA iil. M E II1 I0 - 
‘ ilL IfilE

REALES DECRETOS 
A propuesta dei Jefe de Mi Oo- 

bierno, Providente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

'Vengo en decretar lo sigiiionie: 
Andenlo únioO. Queda aprobado el 

gasto de 45.000 pesetas, im porte de 
^0.000 litros de gasolma de aviación 
adquirida por gestión directa con des
tino al vapor “Déclaic'’, en Barcelo
na, durante el nies de Marzo último.

Dado en Palacio a nuevo de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro'.

ALFONSO 
£!í P i’oak'iGüte ácl Dii'5ct0í*ia M ilitar,

Miguel Primo d e  K i v s b a  y ü r b .anbuac

A propuesta dol Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del Directorio dÜ- 
lUar, y do .acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda aprobado el 

ĵ TUsto de 144.000 pesetas, importe de

1.600 toneladas de carbón Gardiff, 
adquiridas por gesítión directa en 
Málaga con destino al acorazada “ Ja i
me I ” en el mes de Marzo último.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
,B;1, P?ofíidsii.t.o... .del DlvmfoiXo

Miguel PrUsío de lliYEnA y  .QkbaniííA

A pro p u esta  de l-Je fe  del G obier
no, P residen te  del D irectorio  Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en d ec re ta r lo sigu ien te : 
A:ilícuIo !.<> Se conqede a la 

"̂“Deutsch . Atlantisclie Telegrapbeii- 
gesells-cbaft”, con domicilio social 
en Goloriia. (A lem ania) u n a  auituri- 
zacién p a ra  a m a rra r  en las p rox i- 
mMa des de ■ Vigo el extr emo de un - 
cable telegráfico subm arino  que lia 
de estab lecerse  entre esta  población 
y Em den (A lem ania).

ArMculo 2.^ Las oTiciñas p a ra  el 
servicio de esto ^able se s itu a rán  
en ^1 local de la estación íe leg rá - 
fica del Estado en Vigo, abonándo
se por los concesionarios el tan to  
do alqu iler espon di ente a la
parte de dicho local que aquéllas 
ocupen.

Artículo 3."̂  El punto  de am arre  
del cable se d e íerm iiiará  de común 
acuerdo en tre  la Gompaiaía y un 
Delegado del Cuerpo de T elégrafos 
comisionado por el Gobierno espa
ñol; detcTrninado dicho punto, la

D irección gen eral do Correos y TéJ' 
lég rafos de E sp añ a  gcstioníará 
los Depa,rtamG.ntOiS de G uerra, FoJ-i 
menitu y M arina todo lo necesaricí 
p a ra  llevar les trab a jo s  de aterri-r 
zaje a la nrás ráp id a  y completaí 
ejecución. ' j

A rtículo 4,® Será obligación deí^ 
concesionario  la construcción  po-r[J 
su cuenta de la  oaseta de am arre  y‘f  
del trozo de: línea, te leg ráfica  .terxeísu 
tre , que haya de u n ir  el exiremcí 
de este eable con la e stac ión  de] 
Viga. t

Artículo 5.® Esta concesión isB; 
entiende hecha sin subvenciGn aH 
guna y sin privilegio de . tiem po n | 
lugar, reservándose p o r consiguisn-: 
te el G obierno de E sp añ a  la  facúl-í 
tad de conceder en cua lq u ie r tierna 
po perm iso p a ra  a m a rra r  en Vigiíi 
o tro  u otros de igual o 3é distintoí 
trazado  y con los m ism os o dife^ 
ren tes puntos de p a rtid a  o de arrí-í^ 
bada, i

Los concesionarios tió pod rán  reA 
c lam ar Indem nización a lguna  en el 
casO' de que en lo sucesivo, po r ne-: 
ce si dad es del servicio del puerto , sd 
disponga la traslación del .amarf'e.

A rtículo 6.® La ta sa  p a ra  la co-< 
rrespondencia  te legráfica  que s6Í 
cambie por este cable entre Espa-^- 
ña  y A lem ania no será  in fe rio r ai 
:a eslablecida por líneas terrestres.

A rtículo 7,® Toda la  corresponl-- 
den cía que curse  a lo largo de estd 
cable, en uno ii o tro  mentido,
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vengará pana E spaña los 'derechos 
reglamen'taric-s term.ii'! ale3 . La t.asa 
de tránsál-ü correspondiente a Espa.. 
ña aerá la reglameTÚaria en todos 
tos caso'ñ;, evoep tu  ándese las co-r 
rrespondencúas que pasen de cable 
a cable sin to m ar la red española,

‘ que devengarán dos céRtirnos por 
palabra  como tránsito  español. 

Artículo 8.'" L o s  concesioimrio.s 
■ podrán em plear el sistem a de ap a 

ratos criie jiiz'guen conveniente p ara  
la tran  siTiisióii p o r e-I cable, m odi- 
fi-cándo'lo .0 innovándolo a su volun., 
tacL

Artículo 9d El sorvioio de t r a n s -  
miisión en la estación del cable será  
desem peñado por personal escogido 
por la Com pañía en tre  los funcio
narios del Cuerpo de T elégrafos es
pañol, siem pre que éstos, adem ás 
éel miañe jo de los ap a ra to s  u tiliza 
dos, conozcan el alem án y el in- 

, glé'S. Este personal, du ran te  el iiem - 
po que perm anezca ai servicio de 
la Compañía, es ta rá  bajo  su exclu
siva dependencia técn ica y d isc ip li
naria  y segu irá  percibiendo sus h a 
beres por las nóm inas de la Sec
ción correspondiente, en cuya D ele
gación de H acienda la Gompañí'a 
ing resará  prev iam ente el imiporte 
de dichos haberes. La Gomparñía 
abonará adcm.ás d irec tam ente  a e s
te  personal como rem uneración  por 
sus servicios y conocim ientos e s
peciales la cantidad m ensual que 
►se señale de coinún acuerdo entre 
la D irección general y d icha Com 
pañía.

Artículp 10. L a in tervención del 
Estado -español en el -cable alem án 
Se verificará  en la fu rina  ^siguiente: 
LoíS IM egram as necibidos p n r  el- 
cable serán inmediatamente entrega
dos p a ra  su curso  u lte rio r  a los 
funcionarios al sei'vieio del E s ta 
do, y los que se presenton o se r e 
ciban p a ra  tra n sm itir  p o r  esta  vía 
se rá n  recib idos por los expresados 
funciionario.s como in te rm ed iario s 
en tre  el público y el cable, <excep- 
tuándose los te leg ram as que p a ra  
su curso  u lte rio r  sean cam biados 
d irec tam en te  en tre  el cable., inglés, 
y el cable alem án, con ta l de que 
entreguen una  re lación  deta llada  
del serviciio cam biado en eslías con
diciones.

A rtículo 11. El iservrelo del ca 
ble e s ta rá  su je to  a las p resc rip c io 
nes del Convenio telegráfico in ter- 

{ nacional de San P e te rsb u rg o  y a la s  
i que se acuerden en las C onferen- 

d a s  te leg ráficas que se ce leb rea  y

en que in tervenga E spaña. La con- 
tabilldiad se llevará p o r  am bas p a r 
tes C io iifo rm e a lo que sobre e l  p a r 
tic u la r  dispongan lo s  R eglam entos 
del servicio telegráfico in ternacio 
nal.

■Artículo 12. Los eonceísionarios 
acred ita rán  en Madrid a un Ptcpre- 
sen tan ie  'debidam ente ' au torizado  
p a ra  que en su nom bre in tervenga 
en todos ios lasmitos que puedan 
m ediar entre la A dm inistración y 
aquéllos.

Artículo 13.. Las cuestlo.nes en
tre  am bas p a rle s  se decid irán  por 
los trám ites que las disposiciones 
vigentes estab lezcan  p a ra  la inteli
gencia y  efectos de los con tra tos de 
servicios públicos en E spaña.

A rtículo 14. La inobservancia 
por pa rte  de los corneesionarios de 
cu al quiera de las cláu3ula.s consig
nadas en esta  concesión, será sufi
ciente p a ra  considGrarla nu la  y sin 
n ingún  valor.

A rtículo 15. E n el caso de que 
la Gomipañta ceda la concesión a 
otra entidnxl, & Gobierno españcl se 

;reserva  el derecbo de ap robar o no 
esta  concesión, pudiendo en esiíe ú l
tim o caso n n u la rla  o renovarla  en 
las condiciones que estime conve
niente.

A rtículo 16. En el caso de una 
guo rra  en que E sp añ a  estuviese di
rec tam en te  in te résad a , el Gobierno 
esipañol se re serv a  el derecbo de in 
te rru m p ir  el servicio del cable o 
e je rce r en él una in tervención di
rec ta .

Dado qn Palacio  a nueve de ALayo 
de m il novecientos vein ticuatro .

AIEOM'SO

■■mí dQl Bífe9t<3rIo >Mlí2te
■Mso u el ' P r ím o  b ® H t Y '

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio M ilitar, y 
de anuerdo con éste.

Vengo en nom brar Gobernador ci
vil de la provincia de Canarias a don 
Sebastián Ramos Bcrrano, General de 
brigada de la escala de reserva.

Dado en Bareelona a trece de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro.

AIEONSO

P1 I'rssííicatfi éal DirTSCÍOi'io îMiiíttsP,
M i g u e l  P r im o  d e  'H i v m A  y  OqBAOíBJAv

ALngo en nombrar GobornG'ior ci
vil do la provincia de Cuenca a doa 
Domingo Millar Grangel, Jefe de bo-; 
go-ciado del Ministerio de Fomenio.

Dado en Barcelona a írcce do Mayo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSq
Si PresMsnio dol Directorio üíllieir,

M ig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r b a u e ja ^

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo' con éste.

Vengo en nombrar Gobernador ci-: 
vil de la provincia de Granada a don 
José de Aramburu 0  Inda.

Dado en Barceldna a trece de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO : 
Eli Presi¿éjatQ del D irectorio M ilitar, j

Mígusl Primo m  Hiveha y OrcBAN:gJAá

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en nombrar Gobernador ci
v il ,de la provincia de Zaragoza a don 
'Manuel Sempriin y Pombo, ex Gober
nador civil.

Dado en Bareelona a trece do Mayo 
do niii novecientos veintioaatro.

AÍ.KONSO

MI dei Difeetorio Militar,
M.íausih Pmv.ti d r liivaíiA y

'A propuesta del Jefe del Gojderno, 
Presidente del D ireetcrio Mililar, y 
de acuerdo con éste.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en nombrar Gobernador ci-. 
vi 1 de la p r o v i n c i a d e Po n te v ed r a a 
D. Leonardo del Saz Grozco, ex Go
bernador civil.

Dado en Barcelona a trece de Mayo 
de mil riovr^^ienlos veinticuatro.

ALFONSO
Mi 'Pren'ick-niñ. Dir¿cforio Uiii.tíiB

MíGusl P rimo de. Rivera y QrbansjAí

A propuesta del Jefe del G obierna 
Presidente d e l , D irectorio M 'Iitar, y 
do acuerdo con éste,

, Vengo en riombiuu Gobemad jc ci
vil de la. provincia do Murcia a don 
César B ailarín y Laz.arra.ga, ex Go
bernad o r civil,,

Dado en Barceiona a trece de Mayi 
de mil novecientos veiiiticualro,

ALF0N3(?
YA ^cí Directorio

MiüUOU íXO,-:ü -hh. ÑiVEUA ^
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A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y; 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real decreto de 29 
de Abril último,

Vengo en nom brar Vocales de la 
Comisión permaiiento do Comercio, 
creada en el Ministerio de Trabajó, 
Comercio e Industria, a los señores 
D. Fernando Luca de Tena, D. Cele
donio Noriega, D. Salvador Izquierdo 
y D. Jaim e Cussó Maurell, Vizconde 
de Cussó.

Dado en Palacio a once de Mayo de 
mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO.
SCI Presid«nt» «Sol Directorio M ilitar,

Miguí¿l Primo de Rivera y 0 rban3Já.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del p ircctoriq  Militar, y  
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real decreto de 29 
do Abril último,

A'cngo en nombrar Vocales de la 
Ci)rnisión permanente de Industria, 
cicada en el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, a los señores 
D. Nicolás F úster y Romero, D. ,Va- 
lerdín Ruiz Senén y D. José Graells 
Pinós.

Dado en Barcelona a trece de Mayo 
de mil novecientos veinticúátrp,

Al f o n s o :
El Presidenta del Directorio Militar, 

nLmji'L Primo DB HivsCCy  OiÍBÁNaJA»

REALES ORDENES
Excnio. S r .: Necesidad unániiñe-

mente sentida es la de dotar a Esjja- 
ña d'8 un moderno y completo servi
cio telefónico, montando al par en él 
l^aís las industrias que han de pro
veerlo. Al m.ismo tiemipo que el Po- 
íder público lo hah comprendido así- 
im portantes Compañías que en olroé 
países han hecho grafidéfe instalacio
nes y vienen presentando al Gc^ierno. 
proyectos y presupuestos para  hacer
la s  en España.

A) Aun cuando la Direcció-n de 
:Comunicaciones ha hecho un díelenl- 
;do examen de aquéllos, la im portan
cia del asunto en su aspecto finan
ciero requiere mayor estudio y ase- 
|soram.iento, y a tal fín se nombra una 
Ck>niisiótí que, .l>ajó la presidencia del 
'D irector' general do Comunicacionos, 
[<jue podrá dc|-8gar en él Becreíarlo

f"” noral; ex í^ipS , estudio y proponga 
Gobierho íá’ M  más conve-

Do eattai Go^y.sldn formarán nnrte

como Vocales los fiiascjí^íiarios do Te
légrafos D. Antonio Nieto y Gil, Jeife 
de Centro, y D. Manuel González Sa- 
lom, Jefe de Sección de prim era; el 
Ingeniero m ilitar D, Rudesindo Mon
to tq y BarraL Coronel del primex' Re-- 
gimiento de Telégrafos, y los espe
cialistas en apuntos económicos y 
fmanjceros p .  Emilio Miñaiia VHlIá- 
grósa', 'Á!í3adém|co de la Real Acadé- 
ínia de Ciencias Morales y Políticas 
y publicista; f). Antonio Carrillo de 
Albornoz, Jefe de Adminstración, Ins
pector regional dio la Hacienda' p ú r 
btí'ca;, y D. Joaquín Aimal,, OOniador de 
^^r imera del Tribunal dé Buen tas dei 
Reino.

El PreS'identie de la Comisión có- 
m unicará a los citados Azocales la fe
cha y el local donde se reunirán para; 
constituirse y ceJebrar !?«. prim era 
sesión.

B) Bi en d  curso del estudio de 
las prop'ósiqioneís ya prédm iadas se 
ofreciese alguna ofra merecedora dé 
ser tomada, en consíderació'n, será es
tudiada en la misma forma.

€) Esta Real orden ño signiííca. la 
apertura de un concurso ni obliga' a 
elección de ninguna de las propost- 
cioncís presentadas; pero tales propo
siciones dioben satisfacer las condi
ciones esenciales siguientes pará  x>d- 
der ser tomadas en consideraíoión

a) Cg.rácter nacional, en cuanto 'á 
sumisión a las leyes y  Tribunales del 
Estado, a su constitución jurídica, y 
a su inteirvención en la aprobación 
de tarifas.

b) Oibiigación de construir el m a
teria l de prim era inistalación en el 
país en la' parte que se pueda y el de 
sustitúcióñ en su totalidad, salvo ios 
casos muy justiífcados.

c) Obligación de adm itir di per-; 
soñal Hoy empleado en el servicio té- 
lefónico que se haya; de sustitu ir, y 
dle conservarlo, con sueldos no meno
res a los que hoy disfrutan, excepta 
en casos justifícados de falta de ido
neidad ó mala conducta.

di) Bago do un  canon anual al E s
tado por la explotación de este ser
vicio.

e) Señalamiento de plazo y condi
ciones de reversión al Estado.

f) Inter\^ención por el Es-tado de 
la red y servicios en caso de guerra 
o de alteraciones de orden público.

g) Las valoraciones y liquidacio
nes a que dé o pueda dar lugar en 
cualquier momento el servicio que so 
adm ita se harán en pesetas.

h) Los con tratos respecto a ser-, 
vicios telefónicos formalizados por el 
Estado, Diputacipnós o AyuptañAien- 
los serán respetados por él tionipó de

su duración, salvo el caso de que la 
nueva Em presa concesionaria, si ile-- 
ga a haberla, convenga con las actúa-; 
les la sustitución de sus obligaciones.

i) Berá condición muy recomen-; 
dable que el senA’icio telefónico que se 
instale! perm ita el enlace con los de 
los países yecinós y con las plazas de 
Africa.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-' 
de a V. E. mucliois años. Madrid, 11 
d o May o !d 0 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarips de los Minis- 
teriós de la Gobernáción, Hacienda 
y Guerra y Oficial mayor de la Je-; 
fa tu ra  del Gobierno.

lim o. Srí: V istas las  instancias, 
elevadas a este D irecto rio  Militar, 
p o r D. A ntonio L inares .Gasanova, 
P residen te  de la A sociación de Fun
cionarios del E stado , de G ranada, 
en las que so lic ita :

1.° Inm edia ta  jub ilac ión  de los 
J e fe s  de A dm in istrac ión  de todas 
clases, tan to  los ac tuales como los 
que asciendan  a d icha  categoría, 
h a s ta  tan to  que se te rm ine  la  am or
tización decretada, que hayan  cum-; 
plido sesen ta  y cinco años o cuen-« 
ten  tre in ta  y cinco o m ás años de 
servicio, am ortizando  únicam enté 
el 25 por 100 de las vacan tes dé 
los de p rim era  clase.

2.® Que la am ortización  actual
m e n te  decretada, con excepción de 
la de los Je fe s  de A dm inistración 
de p rim era  clase que se dejan  men-, 
clonados en el p á rra fo  prcedente, se 
haga  únicam ente  en la ca teg o ría  in
fe rio r de cada Cuefpó; y Extinguida 
que sea ésta , ‘ se pase  a la Inmé-' 
d ia ta  superio r, y as í sucesivam ente 
h a s ta  lleg ar a la  am ortización  total 
decre tada.

3.® Que se o rganice el régim en 
de los funciori'arios púbíicos con 
a rreg lo  a las s igú ién tes baséis:

a) Ingreso  con sueldos que os
cilen en tre  3.000 y 6.000 pesetas^ 
según  los títu lo s  p ro fesionales que 
se exijan, y ascensos p o r  quinque
nios, de 1.000 p ese ta s  en las esca
les técn icas y de 500 pese tas  en las 
escalas aux iliares, acom odando los 
sueldos de los fu nc ionario s actua
les a lo que re su lte  de la  im p lan ta
c ión  de este  crite rio  y aum entando 
o dism inuyendo, en su  consecuen
cia, según  proceda, los sueldos que 
Hoy tierien,

É) Jub ilac ió n  a  los se sen ta  J
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cinco años de edad o cu a ren ta  de 
servicios con una  escala  de pensio
nes que oscilen del 50 por 100 al 
90 por 100, según  que los añOiS de 
servicios p restad o s no p asen  de 
veinte o llegued  a cuaren ta , no s ien 
do m ás b a jas  dichas pensiones del 
50 por 100 del sueldo, aunque el in
teresado co n tara  m enos de vein te 
años, si la jub ilación  fu e ra  po r im 
posibilidad física, y concediendo 
siempre el m áxim um  de pensión, 
cualquiera que sea el tiem po de se r
vicios, cuando la inu tilidad  obedez
ca a enferm edad o accidente su fr i
do en actos del servicio; y

c) Abono del tiem po de se rv i
cios p restados como m ilitar,, y con 
cualquier grado, p a ra  el devengo 
de quinquenios y p a ra  la jub ila
ción:

C onsiderando que en la$ in s ta n 
cias que se dejan  reseñadas, lo 
mismo que en todas las dem ás que 
han sido elevadas a este  D irecto rio  
Militar h a s ta  la fecha en solicitud  
de m ejoras en la s ituación  de los 
funcionarios públicos, se p a rte  de 
la m odificación de sueldos y p la n 
tillas para  obtener los beneficios 
que se buscan  y se p rescinde p o r 
completo de la reo rgan izac ión  de 
los servicios, siendo así que en un  
orden lógico de ideas lo prim ero  
que ha de h acerse  es fija r los cua
dros de servicio y las p lan tilla s  del 
personal e s tr ic tam en te  necesario  pa
ra realizarlos con la com odidad y 
perfección debidas, sin  i>rejuzgar 
para llevar a cabo dieíia reorgani
zación el núm ero  de func ionario s 
actuales a los que deba acop la rse  
ia rriisma; j  *ólo cuando tal reorga
nización se haya efectuado, con’ 
árreglo al m encionado crite rio , se rá  
ílegado el m om ento de d e te rm in ar 
ios funcionarios rea lm en te  necesa
rios p ara  el servicio del E stado  de
cretando, h a s ta  llegar a las p la n ti
llas m ínim as que se liayan fijado, 
la am ortización de todas las vacan- 
fes que de ellas excedan, pudiendo 
4plicarse entonces una p a rte  de las 
dotaciones de las p lazas am o rtiza - 

-'das al m ejo ram ien to  de los haberes 
de los funcionarios que rea licen  los 
servicios:

C onsiderando que a la expresada 
fcu.iypuijzación de los servicios v ie- 
he dedicando una g ran  p a rte  de su 
hr:Lividad este D irectorio  M ilitar,- 
prom etiéndose a fro n ta r  el p roblem a 
del m ojoram iento  de la "s ituación  
de los funcionarios públicos a m e
dida que dicha reo rgan izac ión  vaya 
teniendo efecto y las  d ispon ib ilida
des do iiempA lo perm itan , s i  biexi

siem pre sobre la base de que los 
funcionarios públicos p re s ten  el nú
m ero de ho ras de trab a jo  y la a s i
duidad y a tención  en el desem peño 
de su cargo que correspondan  a las 
m ejo ras económ icas que obtengan, 

S. M. el jUey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que se desestim en  
las in s tan c ias  p resen tad as por don 
A ntonio L inares G asanovas, P res i
dente de la  A sociación de F unc io 
n a rio s  del Estado, de G ranada, por 
ser ind ispensable an tes  de m odifi
car el régim en de los funcionarios 
públicos, reo rg an izar los servicios 
y d e te rm in ar el núm ero  de aquéllos 
e s tric tam en te  necesarios', sin  per
ju icio  de que, una vez llegado este 
caso, se vea el medio de acceder, en 
lo posible, a las peticiones de m e
jo ram ien to  fo rm uladas re ite ra d a 
m ente por varias rep resen tac iones 
de los m ism os an te  este D irectorio  
M ilitar.

De Real ordén lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos y co
mo reso lución  de ca rác te r  general, 
cuyas no rm as y o rien tac iones han  
de tenerse  en cuenta .. Dios guarde  
a V. S. m uchos años. M adrid, 14 
de Mayo de 1924.

p. D.,
GOMEZ JORDANA

Señores SansGcreiarios de los M inis
terios civiles y Oficial Mayor de 
la Je fa tu ra  del Gobierno: - -

m km  y  j u s t i c i a

OEPmimS HSMLE8
E S T A D O

REALES ORDENES
lim o. S r .: ,[3. M. el R e y  (q. D. g . ) ’ 

ha tenido a bien nom brar p a ra  4a 
plaza de Oficial de Sala de esa Au-; 
diencia, vacante por pase a o tro  
cargo de D. Jo sé  González M ora, 
que la servía, a D- Jua ii G arcía Gam- 
pos, propuesto  en p rim er lugar en 
la  te rn a  formiada p o r la Sala de 
Gobierno, p a ra  la  p rovisión  de di
cha plaza.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1924.

E21 SulDSecretarlo encargado del M inisterio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidénite de la  Audiencii.a. 
te rr ito r ia l do Valencia!

, REAL ORDEN

Accediendo a lo solicitado por usted, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien concederle Real licencia para 
contraer matrimonio con la. señorita 
doña María Blanca Gantacuceno y Va- 
ca rG sc o , hija de los Príncipes rumanos 
León y Ana. • •

De Reai orden lo digo á ’ UsWMj peca 
su conocimiento y sr-li^facr^ión. Dios 
guarde a ustéd • rn̂  • os • áo.os’. Madrid, 
12 de-Mayo de 1924. '

Ei Sivbseci’í-La! ;:̂  (!;'i
‘ - ESPINOSA DE I.OS A’OyTEdOS

Señor D. Francisco de Amal y Torres, 
■ Secretario do tercera clase en la L e

gación de S. M. en Atenas.

lim o. Sr.: E n  v is ta  del expedien
te sobre p rov isión  de la S ecre taría  
v acan te  por prom oción de. D Ca
sim iro Revuelta, en el Juzgado de 
p rim era  in s tan c ia  de Orgaz, de ca
teg o ría  de ascens-o, como com pren
dida en el segundo de los tu rnos de 
áñ tigüedad  que esíiablece el a r tíc u 
lo 12 del Real decreto  de 1."̂  de J u 
nio de 1911, mpdifiícado po r el de 
26 de Ju lio  de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te-? 
nido a bien  nombrar, p a ra  d esonv  
p eñ aría  a D. Fnancisco Vélez y  V é- 
lez, Seoretario  jud icial de C astro  
Ü rdiales, que re su lta  el m ás a n ti
guo de ios concursan tes.

De Real orden, con devolución do 
las instancias de los otros aspiranlcsj 
para su rem isión a los Juzgados 
su procedencia, lo digo a V. I. par^ 
su conocimíeiito y  dem ás efectoSr 
Dios guarde a V. I. m uchos año& 
Madrid, 12 de Mayo de 1924.

.El .SutecrGííirlo encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la ♦Audiencia da 
Madrid.

Excino. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.). 
do conformidad con lo prevenido oii el 
apartado F) del Real decreto de 29 d*e 
IT'luau'o último, ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Oficial de Ad-  ̂
•mlnisiración de Tercera . clase, de la 
Se.:-re-•■ida d.o esa IT se alfa,- dotaba cop . 
el haber anual do 3.000 pe.scbis, a dod 
José Ruiz Rodríguez, propuesto en so-»» 
gilndo lugar por el Tribunal de oposi<« 
Piones,
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De ReaJ orden lo digo a Y. E. para 

lu  conocimiento y efecto? consiguien- 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
iíadrid, 14 do Mayo de 1924.

Ei S’JDSocreOsrfo eiíoargauo del BllDÍaterlO,
GARCIA-GOYEiNA 

^^eñor Eiseal del Tribunal Supremo.

Ex'cmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 
le conformidad con lo prevenido en el 
üpartado E) del Real decreto do 29 de 
Febrero último, ha tenido a bien nom
brar para la plaza, de Oñcial de Ad
m inistración di0 torcera clase de la 
Secretaría de esa Fiscalía, dotada con 
el haber anual do 3.000 pesetas, a don 
José Risote y Rodríguez, propuesto en 
pri^Yior lugar por el T ribunal de opo
siciones.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Em conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1924.

E l Subsecretario encargado del Ministerio', 
GARGIA-GOYENA

Beñor Fisca? del Tribunal Supremo,

Exorno. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la piaza de 
Jefe de prisión de partido de prim era 
Dase del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y bOO ue gratiücación, vacante por ju 
bilación de -D. Bonifacio Iribarren , a 
D. Jerónimo Maíllo Montejo, Jefe de 
segunda en la prisión de Sequeros, 
que ocupa el número 1. en el escala
fón de les de su clase, con destino a la 
misma.

Real orden' lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardu a V. E. muchos años, Madrid, 
14 de Mayo de 1924.

B1 S líS ecretario encargado ctel M inisterio,
GABGIA-GOYEMA

Señor Inspector general de P.risiones.

Excmo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.® del Real decreto 
da 21 G0 Junio do 1920, a la plaza do 
Jefe de prisión de partido de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, dotada 
©ca el sueldo anual de 3.000 pesetas,

; y  vacante por ascenso de D. Jerónimo 
Maíllo, a D. Jesús Galán Sancho, Oh- 
m:ú m  la Prisión previnciál de Za

ragoza, que ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su clase, con des-, 
tino a la de partido de Tudeia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento ymem.ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madirid, 
14 de Mayo de 1924.

K1 Bubsücvecario encargado riel Ministerio',
GARCIA-GOYENA 

Señor Inspector general de Prisiones.

Excnio. Sr.: En cum plim iento  a la 
Real orden de la Pre-'sáde'ncia del D i
rectorio M ilitar de 12 del corTleníe, 
reaerente a las oposiciones para in
greso de aspirantes a Oficiales ,de 
Prisiones en la Escuela de Crimino
logía,

S. M. e l R e y  (q. D. g .), ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se anuncien a oposición 
200 plazas para proveer las 130 va
cantes existentes, en conformidad al 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917, 
artículos 7R al 15 inclusive, referen
tes a la clase de alumnos que ha de 
haber en la Escuela, condiciones re 
queridas para ingreso, número de as
pirantes que pueden ser aprobados, 
materias sobre las que ha de versar 
la oposición, estudios que han de 
hacer en la Escuela, forma en que 
han de aprobarlos, puntos a que h a 
brán de ser dest-ÍDados y requi.sitos 
para obtener la excedencia; y el de 
21 de Junio de 1920, relativo a la 
constitución de un Cuerpo de aspi
rantes a Oficiales en expectación de 
destino para proveer las vacantes que 
en lo sucesivo se produzcan.

2°  Que pqr este Ministerio de 
Gracia y Justicia se píise con toda d i
ligencia al de la Guerra lista del nú-  ̂
mero de vacantes, para que propo'aga 
a los sargentos que se hallen en con
diciones para cubrirlas, en conform i
dad a la ley de 10 de Julio de 1885, 
previa la aprobación de las m aterias 
comprendidas en los programas para 
las oposiciones,

S.*" Que para los propuestos por 
Guerra se reserve el niimero de p la
zas correspondientes, para los que 
merezcan aprrobación en los 'ejerci
cios, y entretanto se practicarán los 
ejercicios por los aspirantes de con- 

,,YOcatoria libre, • una vez expirado el 
phazo de presentacón de instancias.

4.® Que este plazo sea de veinte 
días naturales y, por tanto, consecu
tivos, a contar desde la publicación 
de la presente Real orden en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

1.9s instancias habrán do presen
tarse ea ei Registro de la  Inspección

general de PrlsionC'S todos los días 
así fe s tiv o s  como laborables, d-e diez 
a doce de la  mañana, y no se admiti
rá  instancia alguna que no vaya 
acompañada de la documentación es
tablecida para justificar que cada so
licitante reúne las con dio iones que 
requiere el citada Becrelo do 5 fie 
Gotubre de 1917.

5.'" Que cada instancia, extendida 
en papel de la clase octava, se halle' 
suscrita por el respectivo inleresaclo' 
y que lO'S documentos que huyan de 
acompañarlas sean los siguientes:'

Prim orO '. fGertifi.oado d e l  Registró 
c iv i l  q u e  a c r e d it e  s e r  e s p a ñ o l y tener  
más d o  v e in t e  años d e edad, y menos 
do t r e in ia  e l d ía  en q u e  t e im in e  el 
p la z o  tííY e s ta  c o n v o c a to r ia .

Begundo'. Gertificación del Regis
tro Central do Pe'nados y Rebeldes- 
acreditativa de no haber sido conde
nado por delito alguno.

Tercero, Docflaración jurada • del 
interesado de no haber sido separado' 
de ningún Cuerpo ni destina por fal
tas cometidas en el desempeño del 
miS'mo.

G u a r  i  o. Ce/rti.ficació;n expedida' 
por el Gabinete Antropométrico do U 
Prisión celuriar de Madrid que acrG-* 
dite tener el aspirante la esLatiiró i 
mínima de un metro 600 mi.límetros.

Quinto.. G'GTtificaúo facu lta tiv o  d0 
no padecer el interesado enferi'neda'd 
ni defecto físico que le impidp o di- 
fi-culte el desempeño de ecrgos erf 
Prisiones. Estos certificados habfán' 
de expedirse por Médicos d-el Cuerpo 
de P ris io n es .

Sexto. Que cada solicitante abonó 
al presentar la instancia, en la líabi- i 
litación de la Inspección general, cim [ 
co pesetas como derechos,de cxamer j- 
y 10 céntimos, como reintegro del [ 
impuesto do! Timbre del recibo que 
se les entregará, sin cuyo r 0qiú,sfio 
no so adm itirá la instancia.

R.*"' Que Jos ojiercicios sean d.OiSy 
uno escrito y otro oral. El priniGre 
comprenderá Gramática castellana, 
Aritmética elemental y traducción del 
francés al español. Será eliminatorio, 
y só lo . podrán pasar al segundo loá 
aprobados en el prim ero, consideráu-* 
dose a los demás desaprobados. El 
segundo ejercicio será oral y com
prenderá: Elementos de legislaciérf
de Prisiones, Nociones de Código pe
nal y Nociones de Enjuiciamiento cri
minal, con arreglo a los p rogram ad  

que han servido para los ejerciciO'  ̂
en oposiciones anteriores.

7.® Que teniendo en cuenta el 1 
to plazo para verificar las oposoio- 
ncs, se constituyan por la Junta éó 
Profesores de la Escuela d.̂  Criínino,-̂
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logia .dos Tribunales para  los dos 
ejercicios, o sólo para el oral, según 
;a€uerdo la exprospala Junta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucnos años. Madrid, 
14 do Mayo de 1924..

El Sabseei-etario encargado dsl 'Mialsteido#.
GAR^TA-GOYENA 

Seño.i! Inspector general do Prisiones.

R E A L E S  O R D E N E S '  ■'

E x c m o .  S r .  : i  H a l l á n d ó s e  j u s t i ñ c a d o

que los individuos que sC' expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Evaristo Díaz Díaz y term ina con B ar
tolomé Horrach Rabasa, pertcneclen-. 
tes a los reemplazos qúe se indican, 
están comprendidos en el artículo 284 
de la vigente ley de Reclutamiiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio  ̂ en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros. y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada nelación se 
expresan, como igualmente la sum a 
que; debe ser reintegrada, la cual per

cibirá el individuo que hizo el depdn 
sito o la persona autorizada en fors' 
ma legal, según previene el artícu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. pam  
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guardo a V. E. muchos auos. I\íadri<l ,̂ 
11 de Abril de 1924.

Sa B a te cre ta r io  eneargacío del

LUIS BERMUDEZ DE CASTEQ

Señores Capitanes generales de la p?i^ 
mora, segunda, tercera, cuarta, quín^ 
ta, sexta, séptima y octaya Re^io^ 
nes y de Baleares.

i ,
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R e l a c i ó ]

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Evaristo Díaz Díaz .
Josá Torres Gañil  .............
Antonio Rincón Collado......
Juan Urbistondo Carretero..
José Ballesteros Ordóñez.....
%Gctor Valera San Félix.....
Julio Hurtado Sancliís......,,
Rafael Roig Romero,.,,......
.Leopoldo Ortiz Ortiz .
José Juan Estaña.................
Miguel Gomis Barbera........
Emilio Ca-stello Salom........
Julio Davo Aniorte.... .
Jesús Or tiz Sánchez...........
El ni i sin o................................
C?.rIo.s Escudero Carnarasa..
Jor.ciuín Vidal Medien..........
Lainbpr to To rras Martín.....
Igíiacio Toll Ppxrell.............. .
José AlsinaT Soler...........
José M.’" Brunet Sellares..,..
Juan Ciirull Mir...................
José Torta jada Esteban.......
Baudilio Mas Gol  .....
José Abello Bornes.............. .
El mismo  ....................
Juan Segu Vallet. .............
Antonio Gabriel Sala.... .
Ramón García P d a .. .
Ooyetano Barceión Zurip.ga..
Fernando Arce Alonso..........
Luis María Sagúes Irujo.......
Edmundo Iscar Rodríguez... 
Jerónimo Manzano Laso........
Cándido Villa González .
Bartolomé Horr«ech Rabasa..

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Reemplazos

1920
1919 
1922
1920 
Í923 
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1919
1919 
1923
1922
1918
1920 
1920
1923 
1923
m i
1922 
1920 
1920
1923 
1920
1922
1919
1923 
1923
1922 
1918
1923 
1923

A yuntam iento

iCenicientos ..
Torrelaguna 
Granada ................
•Málaga  ........ .
Alcalá de Guadaira..
Valencia ...... .............
Valencia............. .........
Valencia .................
Antella  ................. .

j Albaida  .....
Ciülera  .................... .
Jaraco  ....................
Almoradi  ..... ............
Villarrobledo .......... .
Villar robledo  .........1
Barcelona ...............
Barcelona  .....
Barcelona .........
Barcelona  ..... .
Barcelona ......
Barcelona ..... ............
Barcelona.....................
Sabadeli  ..............
Bigás y Riells...........
Valis  .......................
Valls ............................
Valls  .............
Figuerosa  .......
Tauste  ....... ‘..........
Manzanera ................
Santander  ................
Pamplona  ...... ........
Salainanca  ......... .
Negrilla de Paíencia.
Oviedo  ..... ............... .
Lliich Mayor............. .

Madrid, H de Abril de 1924,—El General encargado del despacb. ’ Luis Bermúdez de Castro.

P r  o y i n c i a .

Madrid  ......
Madrid .......
Granada .....
Málaga  .....
Sevilla
Valencia .....
Valencia .....
Valencia .....
Valencia .....
Valeñcia .....
Valencia .....
Valencia .....
Alicante  .....
Albacete ......
Albacete ......
Barcelona ....
Barcelona ....
Barcelona ....
Barcelona ....
Barceloiip. ....
Barcelona ....
Barcelona ....
Barcelona ....
Barcelona ....
Tarragona 
Tarragona ....
Tarragona ....
Lérida .........
Zaragoza ......
Teruel.......................   Léri
Santander ............   Zara
Navarra .................... Terii
Salamanca ;.....   Sant
SaJamancá  ...........  Pam
Oviedo   Sala
Baleares...............   Sala

Ovie 
Palii

 .Madr
Aical

...u'

Osim 
Valei 
Vaíeí 
Valei 
Játib 
Játib 
Alcir 

... Alcir 
Orih- 
Albai 
¿Iba- 
Barc 
¿aro 
Barc 
Barc 
Barc 
Barc 

...parc 
Tarr 
Tarr 
Tarr 
Tarr 

....„ Tarr

Excmo. Sr.: Hallándose Justifícado 
que los individuos que se expresan en 
la sTguiente relación, que empieza con 
Vicente Pérez Martín y term ina con 
Agustín Correa Viera^ pertenecientes 
a  ios reem(plazo,s que se indican, están

comíprendidos en el artículo 284 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

S. M. ©I Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in te 
resados Ia$ oantiidades que ingresaron 
para  reducir el tiem po ¿te servicio en

filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y  por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citadla relación se expresan, corno 
igualmente la suma que debe ser re
integrada, la cual nercihirá el indi-
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m e  s e  c i t a

Í15 Mayo 1^24 833

FECHA DE LA CAKTA DE PAGO

CAJA DE RECLUTA

.Madrid, m m .  I . . . . . . . . . . , .; . . .
Mcalá, niim. 4 . . . . . . , . . . . . . . . :
Granada, núm. 22........
Málaga, núm. 2 8 ... .. .. .. .. .. .
Osuna, núm. 1 9 . . . . . . . . . . . . . . .
Valencia, núm. 2 6 . . . . . . . . . . .
Valencia, núm. 35........ ........
Valencia, núm. 3 6 . . . . . . . . . . .
Játiba, núm. 3 8 ...................
Játiba, núm. 8 8 . . . . . . . . . . . . . .
Alcira, núm. 8 9 ..'...,........
Alcira, núm. 3 9 . . , . . , . ........
Oribnela, núm. 4 2 . . . . . . . . . . .
Albacete, núm. 4 3 .. . . ...... .
¿Ibacete, núm. 43........... .
Barcelona, núm. 5 1 . . . . . . . . . .
Barcelona, núm. 5 3 . . . . . . . . . .
Barcelona, núm. 53........
Barcelona, núm. 5 3 . . . . . . . . . .
Barcelona, núm. 5 1 . , . . . . , , . .
Barcelona, núm. 5 1 ... ..........

iBarcelona, núm. 5 1 . . . . , . . , . .
ÍTarrasa, núm. 54.................
: Tarraga, núm. 54.........
Tarragona, núm. 5 7 ... .. . . . . .
Tarragona, núm. 5 7 ... .. . . . . .
Tarragona, núm . 5 7 .
Lérida, núm. 59 .......... ...........
Zaragoza, núm. 6 4 . . . . . . . . . . . .
Teruel, núm, 69..................... .
Santander, núm. 83..............
Pamplona, núm. 79 .
Salamanca, núm, 9 0 . . . . , . . , .  
.Salamanca, núm. 9 0 . . . . . . . . .
OvÍGclo, núm. 109....................
Palma  ................. ..............

Día

2
15 
3í
4
6

22
12
16
17
15 
30
13
14 
10
16 
1

19
29
30
14
18 
17
3

24 
28
25
15
31 
21 
24 
17 
2 
9

15
9

17

Mes

Febrero..,....,,,.,;
Enero,......,,...;...
Enero....,.,.,......
Febrero..............
Febrero .
Diciembre...,...,;..
Enero.....
Febrero..,....,.,;,.,:..
Febrero..,...,.,,,,;..
Febrero..;...,..,..;..
Bnero.....,..,,..,,,.,
Febrero..,.........;,.,
Febrero. .
Pebrero..,..,......,,.,
S ep tiemb re. . ,  
Febrero................
Enero...,,.,.,.......,.
Enero...,.,,,,........
Enero.,.,.,,,,......,.,
Febrero.......,.....:.,.
Enero..................
Enero........,....,..,,
Febrero..,....,....;...
E nero...,,,..,.......,.
Enero.....
Agosto.....
Febrero..,..,...,,.;...
Enero........
Enero  ........
E nero ..................
Pebrero.......,....;..,
Febrero......
Febrero.,,...,,....;,..
Febrero..,,.,......;,.,
Pebrero..,..,,.,...;.., 
Pebrero .

Afío

1920
1919
1922
1920
1923
1920
1922
1923 
Í923 
1923 
1923 
1923 
1923
1919
1921 
1923
1922
1918
1920
1923 
1923 
1923
1921
1922
1920
1921
1923 
1920 
1'922
1919 
1923 
1923
1922 
1918
1923 
1923

Número 

de la carta de pago

75
1.327
1,427

143
323

2.379
711
570

2.382
1.866
2.571
1.451

737
206
425
83

2.603
3.178
2.655
2,884
2.730
2.316

433
í»

1.830
442
m
989 

1.000 
1 271 

867 
67 

323 
503 

; 477 
704

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid
Madrid  ...............
Granada  ..... .
Málaga  ..... .
Sevilla
Valencia ..... .
Valencia  ........
Castellón
Valencia ..... .
Valencia ....... .
Valencia  ..............
Valencia ..... ...........
Alicante
Albacete
Albacete ..............
Barcelona 7..,..,......
Barcelona
Barcelona ...... .
Barcelona ...........v
Barcelona .......
Barcelona
Barcelona
Barcelona .....
Barcelona .............
Tarragona ........
Tarragona ............
Tarragona ............
Lérida ...... .
Zaragoza  .....
Valencia
Santander  .......
Navarra .......
Salamanca .....
Salamanca ....... ......
Oviedo  ....... .
Palma de Mallorca,.

SÜMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500
500

1.C03
500
500
500
500
125
500
500
500
125
250
500
250
500
500
500
500
500
500
£03
500
250
600
250
500
500
500
500
250
250
500
500
500
500

vi'duo que hizo el depósito o ia p e r
sona autorizada en form a legal, según 
proviene eh artículo 470 del Reglamen
to dictado para la ejecución de la ley 
citadla.

De Rea! orden lo digo a V. E. para

su conocianiento y demás efectos. Dios 
guardo a y . E. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de i92 i.

El General encargado del dcapacho.'
LUIS BERMÜDEZ I>E .OABTRQ;

Señories Capitanes generales de !a 
nrerá, tercera, cuarta, quinta, s e . ^  

Qctava Regiones y de Canarias.
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E . e l a e i 6 t í i c

NOMBRES DE LOS REGLUTAvS

Martín.Vicente Fére^
E l  mismo........................................ .
Francisco, Meleno Sarnpelayo .
Pedro Moral Aguayo ............... .
^Toniás do la O. Raniíres Ocliando.
Salvador Barber Martines..............
Francisco Soldevilla Morant *
Francisco Blancjiier Pérez........... .
Francisco Mira yallsl....................
José Llinarcs Mayor........................
E l  mismo  ........................ .
Alfredo Francés Sancbiz.................
José Ribas Bando.............................
Francisco Faros Sogarra................
Antonio CuMerón Abarrátegiü......
Juan Antonio García Cuevas.........
ICI rni'-n.no  ....... ..................................
Ensebio Bnnuncio Santos...  ....
Laureano Q-alrto Fodriguez..............
E l  mismo  ...................................
Manuel Elanco Nideza  ..............
]E1 iri'" ) ................ .
fosé Cor ' n'........... .

' m c ^ ..................

Re^mplszos.

1923
1923
1923
1922
1923
1919 
1923 
1923 
1922
1922 
19i2 
Í923
1920 
Í919-
19 2 2 :
1920
1920:
1923 
1920' 
1920 
1920 
1920 
1919 
1923

PTJKTO EK QUE EÜEBON ALISTADOS

Ay u n t a m i e n t o

Madrid

Samta M arta............
Valde-peñas de Jaén..
Utiel  ..... ....................
Gullera  ............... ......
Almoines ......... .........
Alcoy ....................... .
Alcoy  ...... ............
,Fi3Testrat ...................

Bañeres....  ..... .
Bisbad del Panadés...C........
Yail de IJxó. ................. .
Comillas .... ............................
Barcena de Pie de Conclia..

Yillayuda .... 
La Guardia..

Slero ...... .

Oviedo  .....
Las Palmas.

P r o r l a c Í 3

Madrid ......
Madrid ......
Badajoz .....
Jaén  ....... .
Valencia ... 
Valencia ... 
Valencia. ... 
Alicante ... 
AJI cante ;... 
AJI cante ... 
AJ-icante ... 
Alicante ... 
Tarragona . 
CantcHon .. 
Santander , 
Santander , 
Santander' .
Burgos ......
Pontevedra 
Pontevedra 
Ovied'O ...^.
Gri-cdo .......
Gvúedo .......
■Cana, lias....

   ü-etai

aén, 
......Wei
 Ucir
. . . . .  RcR
....Ucoi
....Meo:

..,¡rarr:

Corr

bur^
’’>igo

üm

Jviei 
'"'uran

Madrid, 22 de Marzo de 1924 El General encar gado Bel dcspaclio, I/uis EermAdez de Castro y Tomás.

Excmo. S r .: Ilallándoss jusllílvado 
quo ios individuos que se .expresan 
en la sigiiiontc rGlación, que empie
za con Manuel Bermejo López Sala- 
nar y term ina con Andrés Dávila E li-' 
’̂ es, perí-onecienlcs a los reemplazos

que se indican, están comprendidos 
en el. artículo 284 do la vigente ley 
de Reclutamiento,

S. M. el Rey {q. D. g.) se lia /ser
vido disponer que se devuelvaa a los 
interesados las cantidades' quo ingre

saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las feclias, con los nú
meros y por la.s Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma

F

F s I e c i ó i i P '

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Manuel Bermejo López Salazar................ ....................
José Pérez Moroiida  ........................
El mismr_:..................................................... .......... .........
Joaquín Bebo Marco................. ..................................
Miguel Nadal Plana..................  .a............................
Jliau GanáLj Gimert.................................................... .
José OarbS Raíóls.................... ............. .....................
Emilio Garrera Canal  ................................. .
A.ntinio Paiili Melenclez............................... ...................
ÁiTiador IvIar;ncMo V ia ..................................................
Aníenlo P M u  a ................. ...............................
;Victor5anc  ̂ . y Posos.............     ■.
Áurello T-J ’ P M .................... ........................... .
josé Jín.a a 3. .......................................................

'■ Alejandro Mi îd : Prs-yado.. ..... ................
tll!ore?R.ino " ’  ̂ Casi Piejos........................... ....... .
^AiulrtA D'i t n , ..... ........................... ............. .
i

RGemr?b.zc3

1919 
1921
1921
1920 
1923 
1923 
1923 
1923
1922
1923 
1923
1920
1921 
1923 
1920 
19 3 
1923

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A yuntam iento

Ciu dad Real ..... ...............
Sevilla  .................... .
Sevilla  ..................... ...............
Val encía  ................................ ...
Calonge de Segarra..  ........
Barcelona .......................... ...........
.áviñcnet .......     .
Barcelona  .......... ........... ....
Barcelona ...........
Sabadell ...... ....................................
Barcelona  ....
Earc eloiia ..... ........ ............... .
Earagosa  ......   .
Sádaba .......................... .
Valladolid ......................... .
Valladolld .....
Valladolid ......... ........

P r o v i n c i a

Ciudad Real....
Sevilla
Sevilla . . ...í,.
Valencia .......
Barcelona ......
Barcelona 
BaiHielona
Barcelona ¡Bu,
Barcelona : . . . . . . Tarr
Barcelona >......:....• Barc
Barcelona ,. . i.....
Bau’celona 
Zaragoza .,........... * •>""!||ara
Zaragoza .......
Valladolid 3,,Vf. f o X h  
Valladolid »y, .  q 
Valladolid >.y......»>*• • ■

Cind
€̂VÍ
levi;

Vale
Villa 
Barc 
Villa 

••'•''pare 
Barc

Madri^ Abril do UD-L- El General encargada doi dcspncbo, Luis Bcrmúdes de Castro*
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s€  c i í f l

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CAUTA DE PAGO

Día

...Jetafe, mxni. 2.

}adajo2,, núm. 5 . . . . . . ......... . . .
aén, num . ................ .
^alenda, n ú m . 3 6 .............

,..,Alcira, iiú m . 39 ...........................
...,\lcirca, núm. 39.......................
.....Ucoy, núm. 41.......................
 ^ \ m ,  núm. 41 ...................... .
,.J^licante, núm. 40...... .
'1 »
...Alcoy, núm. 4 1 ... .. . . ...............
....rarragonn, núm. 5 7 ........ .
'"'Castelión, núm. 72 ................

rjxiTGlavega, n ú n i . 8 4 ............
I Correlayega, núm. 8 4 . . . . . . . .

■yturgos, núm. 74  ...... .
’’>igo, núm. 1 0 8 . . . . . . . . . . . . . . . . .

"bangas úe Oiiís, núm. 110,

|'"3viedo, núm, 109. 
'"'Tian Ca-naria......

15
12
14
14 
i7
29
15 
24 
!í
30 
6

SO
29
5

SO
3 í
27
1.5
30 
14 
17
16 
30 
24

E nero ...,....,..,,
Noviemlíre......
Novieml)re,...,.
Febrero .
Febrero...........
Enero..........
Febrero.   .
Enero .
Febrero .
E nero ...,,.......,
Septiembre......
Agosto..............
Septiembre......
Febrero .
Enero .
E nero .............
Septiembre......
Febrero..w........
Enero . .
Enero..'...'...,..,,
Septiembre......
Agosto .
Diciembre.......
Enero .

Afío

1923
1923
1922
1922
1923 
1919 
1923 
1923 
1922
1922
1923 
1923
1921
1919
1922
1920 
Í921
1923 
19.0
1921
1920
1921 
1919 
1923

Número 

da la carta de pago

1.680
1.470

416
442

2.4t6
1,650
1.796

752
633 
9 O 
306

1.437 
1.369 

210 
1.18/ 
1 362 
LS08

634 
669 
279 
106 
767

2.0Í3
416

Delogaoión da Hacienda 
qne expidió  

líí carta do pago

1

Madrid .....
Madrid .....
Badajos ...,
Jaén ........
Valencia .. 
Valencia 
Valencia ... 
Alicante ... 
AJI canto ... 
Alicante ... 
Aiieejito .., 
Alicante ... 
Tarragona 
Castellón .. 
Santander 
Santander 
Santander
Burgos ......
Pontevedra
Pontevedra
Oviedo  __
Qydedo .....,
Oviedo  __
Das Fajinas

SUMA 
que debe ssff 
reirJegi-aclí̂

Pesetas

500
500
500
500
500
50í)
500
5G0
500
500
250
500
SCO
600
500
500
250
500
50J
2c0
600
250
oüO-

I MO

qu'8 debe ¡ser reintegrada, la cual p er
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizaida en for
ma legal, según previene el artículo 
,470 del Reglamento dictada para la 
■ejecución de la ley citada.

¡He s e  c i t a

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. niuclios años. Madrid, 
2o de Abril de 1924.

El Gen'̂ r-il p.i
LUIS Dltnv.TJDES DE CíAp/TEO:

Señores Capitanes generales de la prr' 
mera, segunda, tercera, cuarta, quinta f
sé itima Regiones.

CAJA DE BECDIJTA

RM, núm. 7... 
núm. 17........
núm. 17.... o...

aleiicia, núm. 37.....
" pUafranea, núm . 56.., 
"íBárcelona, n úm . 51..., 
"Villafranea, núm . 56.. 
'Barcelona, n úm . 53....
"Barcelona, núm. 53....
" ^arrasa, núm . 54.....,,
"Barcelona, núm . 51....
"Barcelona, núm. 53....
"taragoza, núm. 63...,., 

taragoza, núm. 64......
*'VallaMid, núm . 86.,.-. 
• 'to ad o lid , núm , S6..¿. 
' ' ^alladolid, núm . 8 6 . . . . ,

FECHA DE LA CASTA BE PAGO

Día

6 Febrero...... ...........
m Enero ............................ ................. .

27 Scu'dcmbre.............
28 Septiembre............
7 Febrero ........................... . i . . ,

8 Enero. . . . . . o ..............

15 Febrero...,...,..... i . . .

29 Enero.......... , ........ .
19 Enero......... ........... .
6 Febrero.......... .
1 Febrero....... .

24 Enero.......... .
19 Febrero...........
2 ^Febrero............. .

H Enero.,,o..,c....«...o.
25
17 Febrero.......,.,...-..,

....

Año

1919
1921
1922
1920
1923 
1923' 
1923 
1923
1922
1923 
1923
1919
1921 
1923
1920 
1923 
1923

Número 

de la cai’ta do pago

174
414

1AK5
4 279 
1.198 

567 
3.061 
4.932
2 M2  

838 
84 

2 583 
1.022 

191 
853 
543 
600

Delegación de Kacioiida 
que expidió  

la earta de pago

Cindrui Real. 
Sevilla
S e v il la  ........
Valencia .....
Beucelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ... 
Bnrcolona ...
Zaragoza  __
Zaragoza ..... 
V allad G lid  
VailRüolid ... 
Vallaílolid ...

SUMA 
que debo ze>7¡ 
reintegrada

Pesetíia

1, coo
500
250
500
500
500
503
500
50Ó
,000
500
500
500
500
250
500
500

I



836 15 Mayó 1924 Gaceta de Ma'drid.-Núm. 13'̂
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r.: En armonía con lo d îs- 
puesto en el Reglamento do moicáni- 
coo do aviación, aprobado por Real 
orden de 2'6 do Septiembre de 1922 

,(/}. O. mí moro 217),
; S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
^bien. disponer se anuncie una convo
catoria para miontadores de aeroplano 
ontre individuos paisanos, con arre-: 

;glo a las siguientes Instruccioíies y 
■ programa.

De Real orden lo digo a Y. E para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muolios años, rvíadrid;, 
12 de Mayo de 1924.

El General encargado deí uespaclio, 
LtJiS BERMÜDEZ DE GASTRU

Señor ... ... .........

In s tn tc c tG n es  que  se  c i tan ,

 ̂ i . E i  número de plazas será el de 
B'O. Los jjuG las soliciten '.serán mayo
res de diez y ocho años y menores de 
veinte; no habrán cumplido el servi
cio m ilitar y poseerán el oficio de car-, 
píntero, ebanista, etc., apropiado al 
comicLido que tienen que cíes empeñar,

2.’̂ El compromiso será de k ia tro  
años en lilas, teniendo las mismas 
obligaciones de los soldados del Cuer
po, sin excepciones do ninguna clase.

Caso de no obtener ei título o 
de ser baja por alguna causa, no se 
les abonará como servido en filas más 
que la mitad del tiempo que hayan 
permanecido en ellas, dbbleiid'o, cunii- 
p lir el resto en la época y forma' que 
lo hagan los del reemplazo, a (¡ue per
tenezcan.

4d Los que deseen tomar parte ¡en 
la convocatoria lo solicitarán por ins
tancia dirigida al Director del Servi
cio de Aeronáutica Militar, haciendo 
constar en la misma que se someten 
a las condiciones especificadas en este 
concurso. A las instancias •acompaña
rán  la documentación reglamiontaria 
para sentar plaza en el Ejército, y 
todos los certificados y títulos que po
sean, que han de servir de base para 
hacer la clasificación,

El plazo de admisión de ins
tancias term inará el 15 de Junio, y 
una vez finalizado se clasificarán los 
aspirantes por mdrito-s que acrediteil 
los certificados que .acompañen a  las 
solicitudes. " .,

6.'" Los que resulten ocupando los 
40 primeros^puestos serán admitidos á 
examen según el program a que al final 
se inserta, debiendo incorporarse al 
aeródromo de Cuatro Yientos en la fe- 
c ía  que se les indique, a cuyo efecto, 
por el Ministerio de la Guerra se par-

• iicipará a los Capiiancs generales de 
las regiones a que pertenezcan los in 
teresados, para que expidan los opor
tunos pasaportes por cuenta ded És- 
tado.

7." Los exámenes comprenderán un 
ejercicio práctico y otro teórico. T er
minado éste, se clasificarán los exami
nados en aptos y no aptos, y sola
mente los primeros pasarán a hacqr 
el examen práctico, al final del cual 
se hará la clasificación definitiva, iri- 
gi csaiido en el curso de montadores

de aeroplanos ios que sean elegidos y 
regresando a s.u procedencia los re s
tantes.

8.*'̂  Los alumnos declarados aptos 
■serán reconocidos facultativam ente y 
filiados en las Secciones, facilitándo
seles por el almacén del .Servicio de 
Aviación las prendas cofrespondientes 
a los reclutas, y seguidaniiente recibi
rán  la instrucción m ilitar que el Di
rector del Servicio considere necesa
ria, iiicorporándo.se seguidamente al 
curso, en el que seguirán las mismas 
vicisitudes que los alumnos proceden
tes de las demás. Armas o Cuerpo^ del 
Ejército.

9.*' Una vez term inen su instruc
ción m ilitar y se incorporen al curso 
tendrán una peseta d iaria  de jornal 
sobre su haber como soldados, y una 
vez obtenido el título y destinados a  
Gscuadrillas o talleres, de dos a seis 
pesetas, según el tiempo de servicio y 
aptitudes demostradas.

10. El Jefe de Aviación podrá d is
poner en cualquier tiempo, 'dando 
cuenta al D irector del Servicio, sean 
dados de baja y regresen a su proce
dencia los alumnos que por cualquier 
razón no deban continuar el curso.

11. Con arreglo al artículo 27 del 
Reglamento para mecánicos d^ Avia
ción, este .Servici.o dará a lá convo
catoria la mayor publicidad entre las 
Escuelas Industríales de Artes y Oñ- 
C'iô s y Centros similares.

12. Documentos que tienen, que 
acompañar a la instancia;

1-0 Certificación de nacimiento, ex- . 
pedida por el Registro civdl y legali
zada si la inscripción se efectuó fue
ra  del D istrito notarial de Madrid.

2.  ̂ Consentimiento del padre, y a 
falta de éste de la madre, tu to r o p a 
rientes más cercanos; esta licencia se 
concederá por comparecencia de los 
otorgaiitesr ante el Juzgado m unicipal 
respectivo, que expedirá la  certifica
ción correspondiente.

3.0 Gertiñcación de cxi'ótencia, ex
pedida por el Juzgado municipal del 
domicilio del interesado, en la que se 
haga constar que éste es soltero y el 
número y clase de su cédiula personal.

4.0 Certificado de buena conducta, 
expedido por el Alcalde principal de 
la localidad donde reside el interesado.

5.0 Gertiñcado de oficio, extendido 
por los talleres donde haya trabajado, 
y  especificando jornal que cobran y 
tiempo de perm anenciá en la casa.

Programa que se cita.
Examen teórico.—^Lectura y escri

tu ra ..—^Elementos de Aritm ética y 
Geometría.— H erram ientas de carpin
tero, conocimiento de distintas made
ras, diferentes clases de ensambladu
ras.—Nociones elementales de dibujo.

Examen práctico.—Dem ostrar sufi
ciencia como obrero construyendo una 
pieza de carpinteríá. , , , .

M A R I N A

REAL ORDE

pivisión Naval de Aeronáutica pro
pone que el Teniente de navio D. José 
María Gómez Moreno, que se encuen-- 
tra  en París haciendo un curso de ams 
pliación en la Escuela Superior de 
Aeronáutica, haga en la Casa Morane 
un curso práctico d¡e pilotaje en apa
ratos de caza, bajo la dirección d.el 
Piloto Fromval,

■:S. M. el R e y  (q. D. g.), de coñfofr; 
midad con lo informado por el Estado^ 
Mayor Central e. Intendencia genera^ 
ha tenido a bien aprobar dicha proA 
puesta y conceder un crédito de tre^‘ 
mil pesetas (3.090), necesarias para 
esta atención, con cargo al capítulo iO; 
artícuíio 2.0, concepto “Escuela de 
Aeronáutica Naval”, del “Ejercicio) 
trim estral de 1924”.

Lo que de Real orden digo a Y. Ev 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madri^' 
8 de AJiril de 1924.

El A lm irante encargado del despacho,
PINTADO

Señor Almirante Jefe del Estado Mád 
yor Central. • '

e A C I E M D A

Exorno. Sr.: Dada cuenta de la cár-- 
ta oficial número 1.007, fecha 24 de 
Marzo última, en la que el Jefe de la

■REALES ORDENES

lim o. Sr.: Yi.&ta la Real orden dé 
11 de Agoato; de 1920, que dictó las; 
reg las p a ra  la aplicación del Real 
decreto de 10 del m ism o mes sobre 
pago en oro  de loe derechos dé • 
A rancel de im portiación y exportan: 
oión:

Resultando que han  surgido du* 
das y se h an  prom ovido conitrover- 
sias acerca del alcance y de la apli
cación del texto del final de la pre
vención 4.̂ ^̂ de d icha Soberana dis-: 
posición, que dice: “En los alma
cenajes. p a rticu la res  de mercancía.s 
extiranjeras se a tenderá asim ism o a 
las equivalencias de pro .correspon
dientes a la fecha de la liquidación 
fundam enta l verificada a l tienipó 
de hacerse el despacho en el alma-, 
cén.”

Gonsiderando que no cabe apla
zar h a s ta  el vencim iento del plazd 
de seis m eses, que p a ra  .el ingres(^ 
ele los derechos arancelarios corres^ 
porM ientes d isfru tan  la m ercancías 
en .régimen de alm acenaje particu^; 
lar, la determ inación  de si tales de .̂ 
rechos han  de sa tisfacerse  en oro! 
o en m oneda corriente, pues ellú 
supondría la concesión de un privi-^ 
legio que en este respecto  no sé 
concede en el despacho o r d iñar i oí 
sino que, por el contrario , la op-
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cióii p a ra  el inteíre.sado de p a g a r en 
oro :Q en p la ta  sólo es adm isible al 
Realizarse la liquiida.ción fundamen-, 

^tal yerificada al tiempo de hacerse 
el despachó, de en trada  en el alma-; 
jbén, po r la razón  eísencial de que la 
fíacie-nda, al practicar una .liquidación 
de derechos, debe conoeer exactamen
te la cantidad que ha de contraer y ló 
;que debe en su da a c o b ra r;

Considerando, p o r tanto', 'que ,én 
.evitación de interpretacdones e rró - 
peas es conveniente a c la ra r  b ien  el 
alcance y extensión de lo prevenido, 
en el caso 4.® de la  p rec itad a  Real 
;ordeh m  lo, que se refiere al almár.: 
benaje p a rticu la r ,

■S. M. el Rey (q. D. g .)l ;confoír- 
lnándo‘3 8 con Ip proipuecto p o r esa' 
píirección general, se ha servido; 
dispo.ner que la  prevención '4d de. 
la repetida Real orden, eaa lo. con
cerniente a los a lm acenajes p a r t i-  
cnlares de m ercancías ex tra n je ras , 
se modifique en el sentido de que 
la opción p a ra  el in teresado  de p a 
gar en oro o en p la ta  sólo, es' ad- 
;mis;ible al realizarse' Ja' liqu idación  
íundam ental verificada al tiem po de 
hacerse el despacho de en trada  en 
el almiacén, pues, de no ser así, sé  
entenderá que el pago, ha  de líace r- 
'Se en oro p recisám ente.

De Real o rden  lo diigo. a V. I. p a ra  
;su conocimiento y ;demás eféctos'. 
p íos guarde a V. I. m uchos años'. 
Madrid, 30 de A bril de 1924,

El Subsecretario encarga.do del Ministeri©,
CORRAL

Señor D irec to r general de A duanas.

limo;. .Sr.: V isto el expedienté p ro 
movido, por D. A lfonso Rom ero 
B runet, Oficial de segunda clase de 
la A dm inistración  de Contribucio-i 
bes de M álaga, en so lic itud  de pró-« 
rro g a  de licencia po r enferm o,

B, M. el flEY (q. fí. g.) ha tenido á 
bien, de acuerdo con lo informado por 
Bu inmediato Jefe, coñcedérsela por un  
mes, quince días a medio sueldo y 
quince sin él, como continuación de lá 
que venía d isfru tando , con a rreg ló  
ál, a rtícu lo  33 del R eglam entó  de 
í  de Septiem bre de 191'8.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  
los debidos efectos, con devolupión 
del expediente. Dios g uarde  a V. L  
m uchos años. Madrid, 12 de Mayo' 
de 1924. . -J'

E l Bubft^erotario encargado d«l
CORRAL

Señor Director general tíe Contri-, 
buciones.

lim o. Sr.': Visto el expediente pro;- 
movido; por D. M anuel Sopeña Re-: 
cuero, Oficial de p rim era  clase de 
ese Centro d irectivo, en so lic itud  
de p ró rro g a  de licencia por en-; 
ferm o,

B. ,M. el Rey (q. .D. g.) ha tenido á 
bien, de acuerdo con Lo informado por 
V. i-, concedérsela por quince días, con 
abono de medio sueldo y como contir ;̂ 
nuación  de la que venía d isfru tam  
do, con a rreg lo  al artícuTo 33 del 
R eglam ento dé 7 de Septiem bre 
de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
los debidos efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. M adrid, 13 de Mayó 
de 1924.

El Bubsecreíari.0 encargado dél Ministerl^  ̂
CORRAL

Señor D irec to r g ener^ t de .Contri- 
buciones.

REALES ORDENES
limo. S r.: Anunciado concurso coñ 

fecha 8 de Abril último de Médicos 
activos y excedentes del Cuerpo de 
Sanidad exterior para  la provisión 
del cargn de Director Módico de la 
Estación sanitaria del puerto de Ta
rragona, sus resultas y de todas las 
plazas que .en la actualidad existen' 
yacantes, tales como las de Directores 
Médicos de las de los puertos da Má- 
zarron, Sagunto-Canet, Torreviejá. 
Santa Cruz de la Palma, El EerroJ> 
Corcubióh, San Esteban de Pravia, 
Castro Urdiales, Motriil, Palamós, La 
Línea, Ibiza, Denia y Ribadesella;' de 
Subdirectores Médicos de las de PaL: 
má de Mallorca, Mahón, Gartagena, 
Huelva y Melilla, y de Médicos auxi-: 
liares de las, de Lág Palmas y de ,Se- 
yilla-Bonanza, con aiYeglo ;á 10. dis-: 
puesto en el artículo i 4 del yigente 
Reglamento de Sanidad exterior, ino;-: 
dificado por Real decreta dé 30 de 
Marzo ^de i9(2'Q, dándoso uif plazo tíé 
diez días pará la presentación 
licitudes: ;

Resultando que deñlró; del plazo 
marcado en la convocatoria' han pr.ér 
sentado sus solicitudes D. Luis (ír-: 
tega Tíieto, Jefe de Négocado de p rL  
m era clasé; D. Isaáé Rodríguez L¿-' 
péz, D. Meditrdó Rivera Caño y doR 
Llerhenitie García; Luqueró,. ;JeJes dé 
Negocia;do de segunda) £), Manuél Vi-: 
ciano Martív p  Borja M ar-
tíñ, p . Teófild Morató Bápdenas, dgñ 
Brañciscó Arístoy BaníÓ, Érahcis^

co Fohollá Oliveros y D. Antonio J i
ménez García, que lo ;son de tercera, 
y D. Eederico Beato González, Oficial 
de prim era clase, expresando las pía-; 
zas que cada uno de ellos desea ob-: 
te n e r : ,

Vistos los artículos 14 y 23 del Re
glamento yigente de B^nidadi exteT 
rior, modificado por Real decreto dé 
30 do Marzo de 1920; y 

Considerando el orden dp preTs- 
rencia establecido eii él referido a r
tículo 14 del vigente Reglamento del 
ramo, y teniendo en cuenta el en que 
los aspirantes solicitan las mencio-'; 
nadas plazas y resultas, objeto del 
concurso de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g,), de confor
midad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad y con lo propues
to por esa Dirección general, se lia 
servido disponer los siguientes nom
bramientos :

D. Isaac Rodríguez López, Subdi-; 
rector Médico de la Estación SvanitaW 
ria  del puerto de Valencia, para el 
cargo do Director Médico de la del de 
Tarragona, con la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase de Ad
ministración civil.

D. Medardo Rivera Caño, Direetor 
de la  de Santander, para igual cargo 
de la  del de Ribadesella, con la misma 
categoría ¡de Jefe jde Negoicíado de 
segunda clase.

D. .Clemente Garcíq Luquero, Sub
director Médico de la de Santander, 
para el cargo de Difector Médico dé 
lá misma Estación san itá ria ,, con la 
propia categoría de Jefe de Negocia-; 
do de segunda clase.
. D. Manuel Vicianó Martí, D irector 
Médica de la del puerto de Algeciras, 
para el de Subdirector Módico ’de lá 
del de Valencia, con la categoría d$ 
Jefe de Negociado de tercera clase; y  

D. Erancsco Fonollá Oliveros, Sub-: 
i diirector de la de Sev^lla-Bonanz.a, pa.-: 
ra  igual cargo de la del de Cartagena,; 
con la propia categoría de Jefe d é ' 
Negociado de tercera clase. . <

De Real orden lo digo a V. I. par$^ 
su conocimiento y efectos coiisíguieh^i 
teé. Dios guarde a V. I. muchos atió%* 
Madpid, 14 tí

E l Subsecretario encargado del despacho,;
MARTINEZ ANIDO

B epor. p irec tó r general de Sanidad 
dél Reino.

;Co;hvocados, previa autorización de 
la .Presidencia del Directorio Militar, 
exámenes para el ingreso en el Cuer
po Médico de la Marina civil, ^̂ on su- 
jeción a las reglas y programa qur, 
fuépon autorizados por esa DircrrióG-
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general con fecha 16 de Enero ú lti
mo (Ga^̂eta tíel 17), con objeto de do
tar a los barcos de las Compañías Na- 
¡vioras do Médicos que reuniesen las 
c o ii'd i c iones r cg.I a ni c n t a i‘ í a s :

Vis Las las acias elevadas a esté De-; 
pariauioiiLo por los Tribunales cons
tituidos en esta Corte, Barcelona, Cá
diz y Yigo x¡ara examinar a los aspi
rantes que lian solicitado su ingreso 
,én el citado Cuerpo:

Resultando do dichas actas que ante 
el Triliunal constituido en esta Corte 
lian sido oxaniinados y aprobados jjor 
el mismo:

D. Alejandro de Escalada y Resco. 
p .  Roberto Castro Ruiz, 
p .  Angel Jordán a de Pozas.
D. Antonio Castillo y de Lucas,.
D. Eduardo Manuel del Palacio, y 

Dhevalier. - 
D. Ramiro Hodríguez Gamboa.
D. José Marín Espinosa. '
p .  José Vázquez Linares.
D. Angel do M. J^ópez Montenegro. 
'I),. Fernando Espá Cuenca.
D. Severiano Bustam ante F, de 

Luco.
D. José Escudero Tellecliea.
D. Antonio Sanguino Benítez, f
p . Antonio Molina Ravello. 
p .  José Feriiándes Esparza. . t
p . Manuel Martínez do Torres. '
P . Teófilo M artín Benito.
D. Federico Meana .Negretc.
D. Mario. Bustamante Fernández, 
p .  Rafael L loret Peralt. 
p .  Vicente Ballester y Vidal.
D. Pedro Blanco Cañedo.
D. Emilio C. Gutiérrez Aviíá, 
p .  Esteban Gil Miguel 
p .  José Calmarza Félez. '
iD. Juan Carlos .Gomendio Larrá-;' 

paga. i
D. Jesús Martínez y M. Villamil.
D: IiiGccnte J. Domínguez y Dq-í 

iinínguez.
p . Alejandro Roca Berlín, 
p . Rafael I%ta Alvarez. 
p .  Victoriano Torres Cañamar es.. ' 
p .  José Porcel Zanoguera.- 
D. Angel Luezas Argüello.
D. Francisco. .Domínguez y Martí'-? 

i iaez; y i , ¡ ;
p . Jesús Salvador ElizondoJ  ̂
Que ante el Tribunal constituido M  

Barcelona han sido también examiriár; 
0OS y^aprobados: 

p .  Rafael Roíg IIorteba.clí,' •
P . Juan Buüll Canadell. .
P . Joaquín María Rourera y rfá ;
¡D. Teodoro Hernandorouá r  ?|a- 

■imndiarán.
'^p. José Sala Alegrí.
,p .  César Riera Mareé. 
íD. José Tarru.^ Bru.
D. José A'loJíó Santonja.
'D. Autonin Casals y l^altá.

D. Francisco Carbonell Vila; y 
p .  Ramón Suriñach y Vidal:
Que ante el de Cádiz fueron asi-; 

mismo examinados y aprobados:;
D. José Girujcda Gayoso.
D. Angel F errer Cajigal. s
p . Antonio Bonora Tejada 
D. Matías Ca»*rasco Mier. 
p .  Ramón Ventín González.
D. Antonio Ruiz Vilches,
D. Juan Sánchez Carrillo.
D. José Jiménez Peña.
D, Manuel M árquez Garracedo'.
D. A ntoniq Maríanez y G arcía 

Q uintana, y 
D. José  Jim énez A lfar o, y 
Que ante el de Vigo han sido 

igualm ente exam inados y ap robados: 
D. A-rturo Carril y O rtega,
D. Antonio Velarde Garniioa.
D. M anuel Vidal Díaz.
D. Leoncio Tem es Nieto.
D. Perfecto H ervella Gómez. :
D. Joisé Gómez. Fernández. ;
D. Luis Suárez Colmenares!.
D. Pt.amón Alvarez Novo a.
D. Vicente R.ecaredo Ptodríguezy 
P . José Alvarez Novo a.
D. Miguel Sáez Mon.
D. José  Alvarez P ere ira i 
P . Püicardo Vázquez. Bazonésv 
D, M arciano T abarés Alvarez. '
D. Jo sé  M osquera B lanco.
D, F rancisco  E sm orós Recam an, 
D. A lfredo M artínez Arnaud. 
p .  B ernardo  Arenes M atilla;
D. M anuel M artínez A rnaud.
D. Alfoúiso Abelenda Rodríguez’,: 
P . Pedro Abelenda R odríguez,
D. Cándido Otero Goday. 
p .  Manuel Vidal F rag a .
D. Geferlno Posada Valenzuelá.;
B. Jo sé  Ig lesias Iglesaas.
D. A ntonio G robas Lago.
D. Jo aqu ín  Q uintas Rodríguéz.
D. Jo sé  Cervella L ira .
D-. N icolás F ie rro s  G arrera.
P .  Benito D urán  Castillo.
D. M arcelino M urias Conde.
¡D. F rancisco  Amigo López.
D. Antonio' P iñeiro  Pérezi, y  

P . M arcelino' Otiero Goday. 
C ciisiderando que a v ario s  de los' 

'as’piranteiS a los m encionados exá-; 
m enes no Ies h a  sido posible p re -  
sen ta rse  a e fec tuarlo , p o r  encon-: 
tharse navegando en yapores de las' 
C om pañías navieras y  que p o r  dáw 
cha e a u sá  no’ se ría  ju s to  n i equita-: 
tivo: él que  se les lib rase  de e fec- 
tuárlo , ;

S. M. é l Rey (q. P . g.)’ /ha téñiidd 
por convenienfe disponer:'

IJ  Quie Se declarén ínií^ividuqf 
del Cuerpo Médicd' de la  Marina ci
vil a. los F acu lta tiv o s inédicq^ apró-^

hados que anteriorm enite se m en
cionan y que desde luego se les ex
pidan loS correspondientes nombra-: 
m ientos, publicándose tal resolución 
en la Ga c e t a  d e  Má d p j d  y  en los Bo-; 
letines Oficióles de Jas provincias 
p a ra  conocim iento de las Casas n a 
v ieras y arm adoras, a fm de que és
ta s  puedan  n o m b ra r los Médicos que 
deban em barcar en los buques de 
su  pertenencia; y "

21 Que se declare  perm anente  
por espacio de dos meses, a partir, 
de esta fecha, el T ribunal consli-n 
tu ido en Cádiz, a ñn de  que aque
llos a sp iran tes  que por h a lla rse  na-: 
yogando como Médicos de a bordo 
no les haya sido posible p re sen ta r-  
’se en las fechas de la p asada  con-- 
vocaloría, puedan exam inarse ante 
el expresado Tribuna], a cuyo efeclo 
queda éste autorizado p a ra  adm itir 
solicitudes de los asp iran tes  quej 
ju stifiq u en  eiicontrarsa en dicho- 
caso.

De Real orden lo digo a V. I. para  
,su .cono'cimiento y dem ás efectos. 
Dio.s guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1924.

El Süt)85ecretario encargado del degp2.sIi.Of 
MARTINEZ ANIDO .

Señor D irector general de Sanidad
del Reinos

REALES ORDENES'
lim o. S r,: Visto el expediente iii-; 

coado p o r D. Aníbal Alvarez Guí-: 
jo , en ,solicitud  de s e r  nom brado, 
en tu rno  de cesanties, funcionariio; 
del Cuerpo de Secciiones adm inis
tra tiv a s  de P rim era  einseñansia:

R esultando que el' so lic ita rie  figu
ra  en el esca lafón  de cesa'ntes del 
citado. Cuerpo de Secciones admi« 
nistrativas, inserto en la  G a c e t a  de 
24 de Noviem bre ú ltim o, con dere^; 
cho a  s e r  nombrado; en  ¡el citado^ 
tu m o :

Gonsi'derandq que [el a rtícu lo  4A 
del R eglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918,, dictado para  lá  aplicacióií 
de la  ley de FuniCiionarios de 22 dé 
Ju lio  de dicho año, dispone que  trá -  
t  ánde se de Oficiales de te rc e ra  ola-; 
si0 , que és el cargo  a  que tiene dere-í 
cho el S r. Alvarez G uijo, de cada! 
seis vacan tes se  re se rv a rá  u n a  p a ra  
el tum o de reingreso de cesantes, y 
que é¡it e l resipectivQi Cuerpoj de 3ec-:^ 
éipcne^ iádipinistriatiyag ééurri-^
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(io y sido p ro v is tas  po r tiumo da 
ingreso, mediiaiate^ oposición libre, 
,^a3^or núm ero que el citado a r tíc u 
lo  señala.
. S. M. el Rey Cq. 'D, g.) lia re -  
'suelto se nom bre -a D. Aníbal A lva- 
pez Guijo funciioíiario del Cuerpo de 
iSecciiones adm inistratiy ias de P r i
mera enseñanza, con el sueldo de 
[entrada y p a ra  una  de las vacantes-, 
tesultias de prov isión  en los fun-;. 
[oio'iiario's en activo servicio en la 
iforina prevenida en el artícujlo 28 
y iS iguienteis del Real decreto de 17 
yie Diciembre de 1922.

í)e Real orden lo digo a  V. T. p a ra  
|su conoelmáento y dem ás efectos'. 
Dios guarde a V, I. m uchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del láinlsterio,
LEANTZ

,8eñor Encarga do. del despacho de 
; la DirGCvCióii general de .Prim era 

enseñanza.

■ limo. Sr.': De conformidad a lo d is -r  
puesto en la Real orden de esta fe~ 
iíoha, y de acuerdo con lo prevenido eñ 
iel Reglamento Jdic 7 do Septiembre 
de 1918 y Real decreto die 17 de D i- 
eimime de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto; 
'se nonrlDre a D. Aníbal Alvarez Guijo, 
en turno de cicsantes, funcionario de 
la Sección adm inistrativa de Prinie- 
ra enseñanza de Gran Canaria, con el 
Sueldo anual de S.OOO pesetas, vacante 
por traslado del que la desiempeñaba 
f  no solicitada por ningún otro fun-: 
Cionario en activo servicio.

Be Read orden lo digo a V. !.• para  
Su conociimíento y demás efectos. Dios 
iguarde  ̂ a V. I. muchos años. Madrid^ 
Í2 de Abril de 1924.

E l Subsecretario encargado del HiaisterlO ,
LEANIZ

Señor encargado del despachd do íá 
ÍDirección general de Prim era en-r 
íseñanzá.

,.Ilmb. Sr. :̂ ¡Vista la certificációñ re’-: 
|ifñtida a  este M inisterio por D. AI-- 
Ired'O ¡García' Ramos, Secretario de íá 
f a lá  duartá del Tribunal Supremo, 
i|On fecha S de Abtfií corriente, la  cual 
; '̂Opia íntegrámehte uno de los Resul-: 
ijandos de la sentencia de IB de Mar-: 
|d  de 1923, dictada por aquel Tribú-i 

en pleito contencioso-admiMs^ 
fetiVQ feohtrá Realas órdenes de esio 
pfiniisterio sobre cóncesión de qüin- 
fcíeni'os, en cuya; 'certiñciación apare- 
M  do[S Profesaras más, doña Purí-^ 
fráo ión  Sabaté y doña ¿arm en- Mon- 

d o  BarC'elonia't

Teniendo, en cuenta que dicbias 
Profesoras se personaron a su debido 
tiempo y con todO^los requisitos le
gales en el pleito de referencia, es
tando', por lo tanto, comprendidas en 
la Real orden de 8 de Febrero del co
rrien te  año, inserta en Ja  G a c e t a  de 
19 di©I mismo mes, dictada para eje- 
cüción do la sentencia del Tribunal 
Supremo de 13 dO Marzo de 1923,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido resolver lo siguiente;

Que la-:s Profesoras eso ©filial es 
de adultas de las Escuelais nacionales 
de Prim era enseñanza de Barcelona, 
doña Purifi.GafCión S abate y doña € a r
men Montaner, tienen derecho al pri-: 
mer quinquenio de 500 pesetas ■ desde 
12 de Marzo de 1919 y 26 de Marzo de 
1919, respeictivamente, sobre el suel
do que hayan peroibldo o perciban en 
la actualidad.

2.® Que por la  Sección adm inis
tra tiva de Primisra ensfcñanza de Bar-- 
celona, en la prim er nómina que for-: 
malice, acredite a las interesadas las 
oantidades que Ies corresponde per
cibir por el referido quinquenio des
de 1.® del corrlepte mes de AlDril.

3.® Que las cantidades devengadas 
y no percibidas por atrasos, desde la 
citada fecha en  que cumplieron el 
prim er quinquenio hasta 30 de Mar- 
Éo de 19l2i4, aecíenden a  la cantidad 
de 2.525,02 y 2.505,56 pesetas, res- 
P'ectivamentfe, para  cada una de las 
intereisadas,

4.*" Que pase este esipediente á la 
Sección de Gontabilidad y Presupues
tos de este Ministerio, a los efectos 
pirevenidos en el artículo 98 de íhs 
Instrucciohes de Contabilidad de 7 de 
Marzo; die 1911.: ’ ,

Be Real orden Id digo a V. r^ rá  
éu coniocimiento y  efectofs i)i>G^edon- 
tes. Dios guarde a V. I. muchomafíos. 
Madhíd- 16 de Abril de 1924.

E:1 Siib3eet€Íario encargado del MinístéHo,
LEANIZ . '

Señor eneargadd diel diespáchc^ do !á
pirécción general de i?rlmerá M g 

, fepnapzá. ^ '

y  m m m m

por excedencia de D. Luis Escobio An- 
draca, la Secretaría judicial de cate
goría de 'entrada, que debe proveersa 
por traslación, conforme a lo preve
nido en el artículo 10 del Real decre
to de de Junio de 1911, modifica
do por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
taran  sus instancias en la forma p re
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de tre in
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e ta  DE Ma d r id .

Madrid, 14 de Mayo de 1924—~E1 
Bubs-ecr etario, Franc i se o. García - G o 
yena. ' .

m E E ú m m  o^m m Em L  p e  . abeie*  
m m r w m i m

Gon esta  fecha, e s ta  D irección 
g enera l ha aeordad^o. a los efectos 
del artíGulo 33 del Fueglamento d(\ 
3 de Abril do 1919, m odiñcar la 
clasificación de la C ontaduría de 
F o lid 0 0  del A yuntam iento de Alcalá 
de H enares (M adrid), en el sentido 
di8 que d icha C ontaduría sea consi
derada .co.mio de cu a rta  .clase, en ves 
de la de quinta, que tiene o n d a  ac
tualidad.

Madrid, 12 de Mayo de 1924.— El 
D irector general. Calvo Sotelo. ■

V anante (el (carga (de _ Se creí'¡ario 
de la  D iputación p rov incia l de P on- 
tevedra, dotado con el sueldo ranual 
de 8.000 pesetas^ y po r jubilación 
del que lo desempeñaba,

E s ta  D irección general ha acor-  ̂
dedo an u n cia r el concurso pa'C.a su 
provisión, p o r té rm ino  de treinita 
días hábiles, conform e previene el 
artículo  20 del Reglam ento de i i  de 
D iciem bre de 1900, duT:aiite euyci 
plazo podí’áp. p re sen ta r sus iiislan - 
cias e íi este Centro dlrecíavo  ̂^los' 
.Seeretarios que esién  en xacLivo, 
desem peñando plaza y los a sp iran 
tes incluidos en cua lesq u ie ra  de im  
relaciones púb licadas hasta, la fe
cha, siem pre que Ivayan cuinpiide 
lo dispuesto en la  Real orden de S 
de Enero de 1915.

Lois; S'OliciitainiíievS. p re sen ta rán  sus 
iinstaíncias en la  fo rm a que preseri.» 
be el Reglamicnto coh su  hoí«¿ 
servicios y  la  justificación  ¡de  ̂loW 
méritoiS’ [que ialeguen, s in  cuya 
'tiñcación no serán  cursadas las ins<c/ 
íánc tás que pPesentenV

Madrady Mayo jde 1924.-^Bt
Bir Ac tor gen eral , Ca lvh  B oiíiel ô  ,

l í i s t i n s c í i o t i  p m u m  y " p í ^ -
■ m t m  ' \ m >

En el Juzgado, de prim era insiailoia 
de Medina Sidonia se halla  yac^giOg

t ó m iü i s a r l  ‘ Dfe F R Iia te  ■'

¡En t e
J p je s tte  Aft#táPÍtulo 1/  t e
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tatu to  general del Magisterio, aproba^ 
do por Real orden de 18 de Mayo de 
á9'23 y Reales órdenes de Sd de No
viembre del mdámo año y 31 de Enero 
ültimo,

Esta Direeción general ha acordado:
1.'̂  Que se publique en la Gac eta  

DE Ma d r id , a los efectos as eñala'dos en 
ia últim a de las citadas disposi.ciones, 
jlas siguientes adjudicaeiones de des
tino:

Turno !.<> del artículo 75 del Estatuto. 
Maestros pertenecientes al prim er és- 
calafón: D. Joaquín Monistrol y Gasals, 
hirvió en Rasqueiia (Tarragona), con 
i .505 liabiLantes, y se le adjudica Sar- 
dañola (Barcelona), con 1.35'5; D, Ra
món Serra Mas, en Braíim (Tarragona), 
con lJÜ'30, Moyá (Barcelona), con 2-286; 
D. Antonio Gastelló Pelegri, en Olocau 
del Rey (Gastellón), con 501, Benavi- 
,tes (Valencia), con 564; D. Néstor Do-: 
míngucz Góinez-Miguel, en Basardilla 
(Segovia), con 306, Tórtola de Henares 
(Guadalajara), con 731; D. Pío Guiral 
.Jístallo, en Pueyo de Marguillén (Hues
ea), con 64'5, Camipo (Fíuesca), coá 898* 
I), José Salas y Salas, en Villacarrillo 
(Jaén), con i7.0'3'9, Atarfe (Granada), 
^on 4 ■422.

Maestras pertenecientes al prim er 
!£*scalafóñ: Doña María Molina Sol, s ir
vió en El Hoyo (Córdoba), con 696 ha- 
hitantes, se lo adjudica Ger.ro M uria- 
no (Górdoba), con 515; doña Felisa 

' López Sancho, en Vega del Godorno 
■(Cuenca), con 512, Airavaca (Madrid), 
,con 886; ,rdoña María AngeiLes_ Golrina 
:Ruy Wamba, en Moraleja de Enmedio 
'(Madrid), con 430, Valoria la Buena 
■(Vallado-lid), con 995; doña María Me- 
^diavilla Gamir Mata, en Sollana {Valen
cia), con 3.539, B'enimamet (Valencia), 
'con 2.859; doña Dolores Galles y Ruiz, 
en Alcornocosa Castill (Se-YiHa), con 
626, Berrocal (líuclva), con 897; doña 
Marta del Carmen Navarro- Ubeda, en

con 662, Ullastrell (Barcelona), con 
j737; doña María Dolores Ezaguirre 
Kgaña, en Iturrioz (Guipúzcoa), con 
ti28, Albiztur (Guipúzcoa), con 740.

Maestros pertenecientes al segundo 
escalafón (derechos lim itados): don 
Marcelino Motero Bonet, sirvió en Viso 
•del Marqués (Ciudad Pical), se le ad
judica por el Estatuto de 1918 Arbe- 
teta (Guadalajara), con 545; D._ Anto
nio Rodríguez Guanche, en Fasgar 
(León), Molledo' en Icpd (Canarias), 
con 182; D. Juan Antonio Román Ju 
rado, en La Sanceda (Málaga), Gasti- 
Hejo-s-La Viñuela (Málaga), con 44; 
D. Manuel Reboredo Blanco, en Suar- 
na 2A (Lugo), Saamasas (Lugo), con 
344; D. Santiago López Guillén, en 
Mirador-San Javier (Murcia), Balsi- 
cas (Murcia), con 96; D. Domingo T ar
dos Escartín, en Aílbalatillo (Huesca), 
Lascasas (Huesca), con 190.

Maestras pertenecientes al segundo 
{e^ealafón (derechos lim itados); doita 
fvlaría B. Hernández Rubio, sirvió en 
Merli (Huesca), se le adjudica Tor-re- 
Heleña (Guadalajara), con 498 haÍ3W' 
iantes; doña Purificación Luna y L u
na, en Baúl (Granada), Zagrilla (Cór
doba), con 468; doña Maríá Goncejcióñ 

' Curie! Ruido, en “Noceda (Lugo), Bo- 
caim os (Lugo), con 25Í; doña Andre-

sa Garcés Traspalas, en Estiche de Gin- 
ca (Huesca), Tange! (Alicante), con 
1J5; doña María Gruz Felez Domín
guez, en Araguas (Huesca), Nigüellas 
(Zaragoza.), con 3'46; doña Maríá de las 
Angustias Fernández López, en Cue
vas de Gomares (Málaga), Portugalejo 
(Málaga), con 144; doña Dolores López 
Marro, en Barcabo (Huesca), Baldovar 
(Valencia), con 323; doña Leonor Mar-: 
tínez Ghirivella, en Valverde (Alican
te), P inet (Valencia), con 458; doña 
María del GoiisueLo Luengo Gataíán, 
en Bisalibons (Huesca), Arisgostas 
(Toledo), coa 121,

Turno 2 r—D. José Delgado Marre- 
ro, Maestro de Villa de la Or o Lava, 
con 4.840 habitantes, y doña Garméu 
Creus Plá, Maestra de Galella (Barce
lona), con 6.188, cuyas EscAielas fue
ron graduadas por Real orden de 31 
de Enero último (Ga c et a  del 9 de Fe
brero), se les adjudica, respectiva
mente, las de Miranda de Abajo-Breña 
Alta (Canarias), con 620, y Mollet 
(Barcelona), con 3.75J, como compren
didos en el caso tercero del a rtícu 
lo 82 del Estatuto vigente; doña Ma
ría  Luisa Marín Alcalá, de La Gari- 
huela-Torrem olinos (Málaga), y en 
v irtud  de la Real orden de 18 de F e 
brero último (G a c et a  del .26), dictada 
en cumplimiento de lo determinado en 
Ja sentencia del Tribunal Supremo en 
fallo de pleito contencioso-adm inistra- 
tivo, :se fe adjudica la de Alozaina, n ú 
mero 1 (Málaga), con 3.042.

Turno 3.^—Se deso'stima la petición 
formulada en este turno por D. Be
nito Alonso Rodríguez y _ su esposa 
doña Cirila Galarza San Millán, M.aes- 
tros, respectivamente, de Valdonegri- 
llo.s (Soria) y Navajrin (Logroño), toda 
yez que según Informa ia Seccióri Ad
m inistrativa de esta últim a provincia, 
la localidad de El Burgo de Ebro (Za
ragoza), donde radican las Escuelas 
solicitadas por los consortes, es de 
censo de población superior a las en 
que, respe.ctivamento, radican las^cpie 
desempeñan y, por lo tanto, no^reúnen 
la condición exigida por el artículo 86 
del Estatuto vigente.

igualm ente se desestiman la de don 
Serafín Torrss Molina y doña Concep
ción Rodríguez Linares, consortes y 
Maestros de las Escuelas de Purchena 
(Almería), en petición de las de Fuen
te Vaqueros (Granada), toda vez que 
estando reunidos y desempeñando E s
cuelas de la misma localidad, no les 
es aplicable los preceptos del artícu 
lo 84, caso segundo del Estatuto, que 
solamente puede ser aplicado a con
sortes que, sirviendo Escuelas de d is
tin ta localidad, soliciten ambos para 
venir a reunirse len una misma loca
lidad, y siendo e,spüútu de las dispo
siciones que regulan el derecho de 
consortes otorgar uña preferencia res
pecto de los demás Maestros, para dar 
lugar a esa unión, no puede ser in 
vocada por los que ya la poseen, por 
desempeñar Escuelas dentro de la m is- 
m;a localidad.

2.0 Las adjudicaciones contenidas 
en esta orden por eí prim ero y . se-' 
gundo turno no tendrán efectividad 
fii concederán derecho alguno en ^tan
to expresamente no sean confirníarlas 
y en oportuna corrida de escalas se les 
adjudique el sueldo que por sus con

diciones profesionales les corresponda 
a los propuestos por el primero.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Mayo de 
192'4.—El encargado del desíiachó, 
M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Adrni- 

ntstratiyas de Prim era enscñailza.

■ ‘ ■ F  © i l  E 1  T  O
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Pe r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vista instancia presentada por 
el Subdirector de la Compañía del F e
rrocarril de Bilbao a Portugalete, en 
repreisontación del Ingeniero primero 
del Guepo de Gaminos, en situación de 
supernum erario, D. José María Ghal- 
yaoud y Errazquin, y las de los In- 
geiiieros en expectación de ingreso 
D. Vicente Ramón Yerbes, D. Ricardo 
Aguilera y Gappa y D. Vicente Gon
zález Jiménez, solicitando se deje sin 
efecto la sanción que les fué im pues
ta por orden de 5 de Abril último, por 
no haber emitido su voto para la elec
ción de la Jun ta  de Personal: 

Resultando que los Sres, D. Ricardo 
Aguilera Cappa y D. Vicente Ramón 
Yerbes han emitido sus votos, según 
se ha comprobado con la revisión de 
los sobres practicada al efecto, y que ■ 
su inclusión en La orden de referen
cia ha sido debida a error de copia en 
la lista de votantes, en la cual ñgu- 
faban por duplicado:

Considerando que los Sres. Chal- 
vaoud y González han justificado ple- 
ñamiente las causas que les han im
pedido em itir sus respectivos votos 
en tiempo oportuno,

Esta Dirección general ha resuelto 
dejar sin efecto la sanción impuesta 
a Ibs Ingenieros D. Josó^ María Glial- 
vaoud y Errazquin, D. Vivenl.o Ra
món Yerbes, D. Ricardo Aguilera y 
Cappa y D. Vicente González Jiménez 
por la referida orden do 5 de Abril 
último. V

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años Madrid, 6 de Miayo de 1924. 
El Director general, Faquineto.
Señor Presidente de la Junta  de Per-  ̂

son al.

c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  ga-<. 
r r e t e r a s  

Rectificación.
En la G a c e t a  del día 9 del actuab 

página 752, en el anuncio referen tó  
a la adjudicación definitiva de la *^u-. 
basta de las obras de reparación do. 
los kilómetrós 27 al 45 de la carrete-^ 
ra  de Besalú a Rosas (Gerona), dice'í 
“ !al mejor postor D. Geferino Gar-. 
sá S a la . . .” y debe decir: “ ,..al me-;, 
jo r postor D. Ceferino Carré Sala...-%.,

Madrid, 9  de Mayó de 1924,—El Di*, 
rector general, Faquineto.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A4'  ̂
Paseo, de San Vicente, 20.


